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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores del Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Albacete, don Juan 
Silvestre Miñana.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Albacete don Juan Silvestre Miñana, se dispone su 
inclusión en la lisfa de Procuradores, en cumplimiento de lo

establecido en el apartado e) del artículo segundo de las Le- 
yes de Creación de las Cortes Españolas, ¿e diecisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y dos y nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, y a reserva del juramento 
que- debe prestar, según lo prevenido en el artículo cuarto de 
la misma Ley. 

Palacio de las Cortes, catorce-de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de  30 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Comar
cal de Cogeces del Monte (Valladolid), 
don Gerardo Martínez Martínez.

limo. S r . : V ista la instancia elevada 
a este Departamento por don Gerardo 
Martínez Martínez, Secretario del Juz -̂ 
gado Comarcal de Cogeces del Monte 
JValladolid), en súplica de que se le 
dedare excedente voluntario en el ci
tado ctfirgo, .

Este  Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
£ia tenido bien conceder la excedencia

voluntaria solicitada, por un plazo no 
menor de un año.

1L0 comunico a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.— 

P. D., I# de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se concede la excedencia voluntaria,

por causa de incompatibilidad, 
a don Ventura Villar Padín, Oficial 
habilitado del Juzgado Municipal nú
mero 3 de Vigo.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido  ̂en los artícuilos 7 y 22 del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia  Municipal, 
de 19 de octubre dé 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Ventura Villar Padín, Oficial 
Habilitado deü Juzgado Municipal nú
mero 3 de Vigo, en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O R D EN  de 3 de octubre de 1946 por la 
que se promueve a la categoría d e  Mé
dico del Cuerpo de Prisiones, con pe
setas 8.400, y fija su colocación esca
lafonaria, a don Vicente Senti Mon
tagut.

limo. S»\: Vacante una plaza en 1'* 
Escala Facultativa de Sanidad ded Cuer-
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po de Prisiones, Médico con sueldo 
anual de 8.400 pesetas, por promoción 
de don José Ve-lasco Escassi, que la 
servía, y en cumplimiento <Íe la Orden 
ministerial de 10 de mayo próximo pa
sado,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar para ocu,par dicha plaza al Mé
dico del mencionado Cuenpo don Vi
cente Senti Mon-tagut, con antigüedad, 
para todos sus efectos, de 23 de sep
tiembre del corriente año, debiendo co
locarse en el escalafón de los de su 
categoría y clase entre don Ramón 
Mor and eirá Bahamonde y don José Ma
ría Pérez Miralles, debiendo continuar 
prestando sus cérvidos en el mismo 
Establecimiento Penitenciario donde lo 
desempeña en la actualidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 3 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 3 de octubre de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de Mé
dico del Cuerpo de Prisiones, con 7.200 
pesetas, al aspirante número dos en 
expectativa de ingreso, don Rogelio  
Lacaci González.

limo. Sr. : Vacante una plaza de Mé
dico en la escala facultativa de Sanidad 
del Cuerpo de Prisiones por promoción 
del que la servía, con sueldo anual de 
siete mil doscientas pesetas, y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden mi- 
< isterial de 14 de febrero próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la citada categoría al aspirante 
en expectativa de ingreso, clasificado con 
el número 2 por el Tribunal examinador, 
don Rogelio Lacaci González, debiendo 
ser destinado por esa D'reccióf; General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a  V. I. para su conociipiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 3 de octubre de 1946 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a la Auxiliar Penitenciario de la 
Sección Fem enina del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente for
zoso por enfermedad, doña María Bar
deci D íez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispuesto 
que la Auxiliar Penitenciario de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones,

en situación de excedente forzoso por en
fermedad, doña María Bardeci Diez, sea 
admitido al servicio activo por haber des
aparecido las causas por las que se le 
concedió la excedencia forzosa, debiendo 
reintegrarse a prestar sus servicios a la 
Prisión de Madres Lactantes de Madrid, 
a cuya plantilla pertenecía al ser dada de 
baja por enferma.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 8 de octubre de 1946 por la 
que se considera como renunciante al 
cargo a don Luis Cabrera Curbelo, 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Arrecife (Las Palmas).

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto or
gánico dal Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo, por no haberse in
corporado a su destino en plazo regla
mentario, al Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de Arrecife (Las Palmas) 
don Luis Cabrera Curbelo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

O RD EN  de 8 de octubre de 1946 por la 
que se considera como renunciante al 
cargo a don Cristóbal López Sánchez, 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Marbella (Málaga). 
limo. Sr. : De conformidad con lo dis

puesto en €$' artículo 28 del Decreto or
gánico detl Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,.

Este Ministerio ha acordado detílarar 
renunciante al cargo, a petición propia, 
al Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Marbella (Málaga) don Cristóbal 
López Sánchez,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,.

Dios guarde a V. T. muchos anos.

Madrid, 8 de octubre de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal,

O RDEN de 8 de octubre de 1946 por la 
que se considera como renunciante al 
cargo a don Augusto Aguayo Morillas, 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Alhama de Almería (Almería),

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artlculo del Decreto 
orgánico del PersÓna! Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
. renunciante a l cargo, por no haberse 

incorporadc> a su destino en plazo re
glamentarte, al Oficial habilitado de<l 
íuzgado Comarcal de Alhama de Almería 
(Almería) don Augusto Aguayo Mo
rillas.

1L0 digo a  V. I. pana- su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 8 de octubre de 1946.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jua. 
ticia Municipal.

O RD EN  de 8 de octubre de 1946 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Priego (Cór
doba) a don José Almodóvar Múgica.

Exorno. S r . : Visto el expediente ins-» 
truído para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Prime
ra  Instancia e Instrucción de Priego 
(Córdoba), de categoría de entrada, do
tada con haber anual de 6.000 pese
tas, vacante por fallecimiento de don 
José Pedrajas, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo jio d d  De- 
creto de 17 de junio de 1933, modifica
do por el de 29 de agosto de 1933, y en 
la Orden complementaria de 20 de agos
to de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José Almodóvar 
Mágica, -Médico forense del juzgado de 
Prim -ra Instancia e Instrucción de 
Huésear, de categoría de entrada, por 
ser el único concursante.

Lo digo a V. »E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de * 1946. —• 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

O RD EN  de 8 de octubre de 1946 Por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de R equena  a  
don Víctor Elias Ma rtínez Sánchez.

Exorno. Sr.': Visto el expediente ins
truido para la provisión de ia  plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera
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Instancia e Instrucción de Requena, de 
categoría de entrada, dotada con el ha- 

, ber anual de ó.ooo pesetas, vacante por 
fallecimiento oe don Canuto Sánchez, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
articulo io del Decreto de 17 de junio 
de 19^3, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

E>>te Ministerio acuerda nombrar pa
ra  desempeñai'la a don Víctor E lias 
Martínez Sánchez, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cañete, de categoría (E en
trada, por ser el único concursante.

L o  digo a V. E .  para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E .  muchos años.
' Madrid, S de octubre de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

O R D E N   de 8 de octubre de 1946 por la 
q u e  se  n o m b ra  p a ra  la  F o re n s ía  d e l 
Ju z g a d o  d e  In s t ru c c ió n  d e  Ig u a la d a  
a d o n  E d u a r d o  V a r e la  d e  S e i ja s  y  
Carrascosa.

E x  emo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de ,1a plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e  Instrucción de I g u a l d a ,  de 
oategoría de ascenso, dotada /con el ha
ber anual de 7.200 pesetas, vacante por 
traslación de don José  Domínguez, y 
de conformidad con lo prevehido en el 
artícuio 10 del Decreto de 17 de  junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941, 

lEste Ministerio acuerda nombrar p a 
ra  desempeñarla a don Eduardo Varela 
de Se i jas  y  C arrascosa, Médico forense 
del Juzgad o  de Prim era Instancia e Ins- . 
trucción de Alcalá la Real,  de catego
ría de aseen so, por ser el concursante 
que ocupa lugar preferente.

L o  digo a V. E. para su conocimien
to y  afectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946. — 

P . D.,  I: de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

O R D E N  de 8 de octubre de 1946 por la  
q u e  s e  n o m b r a  p a r a  la  F o r e n s ía  d e l

 J u z g a d o  d e  I n s t r u c c ió n  d e  M é r id a  a  
d o n  L u is  M a riñ o  A g u a d o .

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido "para la provisión de la plaza de 
¡Médico forense del Juzgad o de Primera 
instancia  e  Instrucción de Mérida, de 
qategoría de ascenso, dotada con el ha

ber anual de 7.200 pesetas, vacante por 
traslación de don Manuel Enciso , y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio de 
1 93 3 , modificado por el de 29 de a g o s
to de j 935 y en la Orden complemen
taria de 20 de agosto de 1941 ,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra dc^empeñar'a a don L u is  Marino 
Aguado, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Bor- 
ja, de categoría de ascenso, por resultar 
ser el concúrsame que ocupa lugar pre

fieren ie.
Lo digo a V. E. para  su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. IE. muchos años. 
Madrid, S de octubre de 1946. — 

P. D , I de Arcenegui.

• Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Tea. itorial - d e  Cáceres.

O R D E N  de 8  de octubre de 1946 por la 
q u e  s e  n o m b ra  p a ra  la  F o re n s ía  d e l 
Ju z g a d o  d e  In s t r u c c ió n  d e  A r a c e n a  
a don Tim oteo Crespo Carnicero.

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgad o de Prim e
ra Instancia e Instrucción de Arace- 
na, de categoría de ascenso, dotada con 
el ha ’ er anual de 7.200 pesetas, vacan
te por traslación de don Antonio Gon
zález, y de conformidad *con lo preve
nido en el artículo 10 del Decreto de 17 
de junio de 1933, modificado por el de 
29 de agosto de .1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 

I94E
Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra  desempeñarla a don T im oteo (Crespo 
Carnicero, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Astorga, de categoría  de ascenso, por 
resultar ser el concursante que ocupa 
lugar preferente.

(Lo digo a V . E .  para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E .  muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946. —  

P. D., I. de Arcenegui.

E xcm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla .

O R D E N  de 8 de octubre de 1946 por la  
q u e  se  n o m b ra  p a ra  la  F o re n s ía  d e l 
Juzgado de Instrucción de U gíjar a don 
Lorenzo  D om ingo  V iñ olo .

Exorno. S r . : V isto el expediente ins
truido para  la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgad o  de Prim era 
Instancia e Instrucción de U gíja r ,  de. 
categoría  de entrada, dotada con el h a

ber anual de 6.000 p esetas, vacante por 
fallecimiento de don Domingo (Leyva, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 de1 Decreto de 17 de junio 
óe i 933, modificado por el de 29 de 
a g o s ro de 1935, y  en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941, 

E s ' e  Ministerio acuerda nombrar p a 
ra desempeñarla a don Lorenzo Do
mingo Viñolo, Médico forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Alhama de Granada, de cate
goría de entrada, por ser el único con
cursante.

1L0 digo a V. E .  para su conocimien
to * y ef'-ctos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, S de octubre de 1^46. —  

P. D., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de ^  Audiencia 
Territorial de Granada.

O R D E N  d e 8 de octubre de 1946 por la 
q u e  se  n o m b ra  p a ra  la  F o re n s ía  d e l 
Juzgado de Instrucción de Ayora a don 
V icen te  Jord án  M en d aro .

Excmo. S r . : Visto el e xpediente ins
truido para la provisión de la  plaza de 
Médico forense del Juzgad o  de Prime
ra  Insatneia e Instrucción de Ayora, 
de categoría  de entrada, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, vacante 
por traslación de don Ramón Bataller, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden comple
m en ta ' ia  de 20 de agosto de 1941,

Es¿e Ministerio acuerda nombrar pa>- 
ra desempeñarla a don Vicente Jordán  
M enduro,, Médico forense del Juzgad o  de 
Prim era Instancia 0 Instrucción de R i-  
badeo, de categoría de entrada, por ser 
el único concursante.

1L0 digo a V. E .  p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a  V . E .  muchos años. 
Madrid, 8 de octíibre de 1946. — 

P. D.,  I. d^ Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la  Audiencia 
Territorial de Granada.

O R D E N  de 8 de octubre de 1946 por la  
q u e  s e  n o m b ra  p a r a  la  F o re n s ía  d e l  
Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  d e  T a m a r ite  
d e  L i t e r a  a  d o n  F r a n c i s c o  F a r r é  
Morell.

E xcm o . S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la  plaza de 
Médico forense del Juzgad o de Primé- 
ra Instancia e Instrucción <je Tam arite  
de Litera, de categoría de entrada, do
tada con el haber anual de 6.000 pese-
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tas , vacante por promoción de don J o 
sé María Campllonch, y de conformidad 
con lo prevenido en el ariículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modifi
cado por el de 29 de agosto de 1935, y 
en a Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este  Ministerio acuerda nombrar pa
ra  desempeñarla* a don Francisco iFarré 
Moreil, Médico forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de Sa-  
riñe.ra, de categoría d^ entrada, por ser 
Cl único concursante.

•Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. \ ^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, S de octubre de 1946. — 

P . D.,  I. de Arcenegui.

Excm o. 'Sr. Presidente de la Audiencia 
T e i ' i to r ia l  de Zaragoza.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ría al Secretario del Juzgado Com ar
cal de Arévalo (A vila); don L u is A m a
dor Muñoz.

limo. Sr. : De conformidad con, lo 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justic ia  Municipal, de 23 de diciembre 
d e  1944,

E s t e  Ministerio ha acordado decíara-r 
a  don Luis» Amador Muñofc, Secretario 
del Juzgad o  Comarcal de Arévalo (Avi
la) ,  en situación de excedencia volun
taria.

L o  comunico a V. I. ipara su cono
cimiento, ed dél interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años. 
Madrid», 9 de octubre de 1946.— 

P. D.,  I. de Arcenegui

Jlm o. Sr. Subdirector general de J u s 
tic ia Municipal.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 

que se concede la excedencia volunta

r ia al Secretario del Juzgado Com arcal 

de L a ndete (Cuenca), d o n  Escolástico  

Ruiz Tenedor.

limo. Sr. : Vista la instancia ^levada 
a este Departamento por do.r Escolás
tico Ruiz Tenedor, Secretario del Ju z 
gado Comarcal de Laúdete (Cuenca), 
en súp.ica de que se declare exce
dente voluntario en el citado cargo,

E s te  Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones, 
exigidas por ei¡ articulo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipail, de 23 de diciembre de r9.44, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada,, por el plazo no 
menor de un año.-

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, -el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de octubre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Subdirector gtnera! de Ju s t i
cia Municipal.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 

que se concede la excedencia volunta

ria al Secretario del Juzgado Com arcal 

de Valoría la B uena ( Valladolid), don 

B aldomero Amo Soto.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Baldomcro 
Amo Soto, Secretario del Juzgado Co
marcal de Valoría la ‘‘•Buena (Vallado-

lid), en, súplica de que se le declare ex
cedente voluntario en ol citado cargo,

Este Ministerio/ temiendo en cuenta 
que c-i interesado reúne las condiciones 
exigidas por el articulo 39 del Decreto 
orgánico dei Secretariado de la Justic ia  
Municipal de 23 de diciembre d e  1944, 
tenido a bim conceder |a excedencia vo
luntaria solicitada por el plaz., n< menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para co»m ci
miento, el del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucncr t . s

Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1946.— 
P. D., I. de ‘ Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju st i
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 11 de julio de 1 9 4 6  por la 

que se concede un crédito de 24.000 pe

setas para atender a gastos de m ate

rial en diversos Archivos por insufi

ciencia de la consignación ordinaria.

Fmo. Sr. : Siendo en diversos Archi
vos insuficiente la consignación ordina- 
1 ia para material, y existiendo en el 

. pn .supuesto de gastos de este Depar
tamento ¿una partida de 48.000 pesetas 
para distribuir entredós Centros depen
dientes de esa Dirección General en los 
que exista déficit o insuficiencia de la 
asignación de material, la Inspección 
General de Archivos o’ opúne la conce
sión de los siguientes créditos a los Ar
chivos que a continuación se c itan :

PESETAS , PESETAS*

Sevilla .....................
yalladolid ' . . . . . . . . . .
Barcelona ..............
La Coruña ...........
Palma ¿e Mallorca
Granada ....... .......
V a lla d o ^  .............
Madrid ....................
Avila ...................... .
Almería ..................
Huesca ....................
Palencia .....*.........
Pontevedra ■............
Salamanca ...........

Archivo de Indias ........................
Idem de Sim ancas ............i...........
Idem ue la Corona de Aragón.

.Idem  Regional de Galicia  .......
Idem Regional ..................................
ídem de la Chancillada ............
Idem id. ..................... .........................
Idem Histórico de Protocolos ... 
Idem id. ............................... ................

ídem id......... ............... ........... ...............
Idem id......................................... 4...i .. .
Idem* id ...............................................
Idem ,id. ............................................L .

1
. 5.000

5.000
3.000 

75°  
75°  
75°  
75°

1.000 
500

' 500

300
• 5° °  

500 
500

Toledo .....................
Barcelona ...............

Madrid .................... ..
Albacete ................
Burgos ....................
Cáceres ...................
La  Coruña . . . . . . . . .
Palma de Mallorca

/ Oviedo ................... .
La s  Palm as ........... .
Pamplona .............

tSevilia ....................

V
Archivo Histórico de Protocolos
Archivo de la Audiencia .........
Idem id...................................... .........
Idem id ...........................................
Idem id.......................... ....................
Idem ;d ...........................................
Idem id .......................................  .
Idem id................................................
Idem i di ............................................
Idem id................................................

' ídem id ............................................
Idem id ............... ...........................

250

250

250

T o t a l  ......... .. 24.OOO
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Conforme esa Dirección General con 

el precedente reparto y figurando en el 
expediente la toma de razón del gasto 
y fiscalizado éste por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en fechas respectivas de 
6 y 9 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien cón- 
ceder los créditos asignados a los cita
dos Archivos, que serán librados en la 
forma' reglamentaria «en firme» y con 
cargo al capítulo segundo, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
número 7.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de julio de

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas, señor Ordenador Cen
tral ¿e Pagos y señores Delegados de 
Hacienda de las respectivas provin
cias.

ORDEN de 14 de septiembre de 1946 

por la que se aprueba el expediente de 

adquisiciones con destino al Museo 

Provincia de Bellas Artes de La Co

ruña.

limo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido a este Departamento por el Direc
tor del Museo Provincial de'Bellas Ar
tes de ^a Coruña para la adquisición 
de mobiliario ¡necesario a la instalación 
en aquel Centro;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias casas comerciales que se 
dedican a estas actividades, aconsejando 
como la más conveniente para los in
tereses del Estado la presentada por don 
Raimundo Vázquez^Fernández, cuyo im
porte es de 54.658,20 pesetas;

Considerando que la. instalación de 
que se-trata es urgente y necesaria;

Considerando que en 6 y 13 de sep
tiembre, la Sección de Contabilidad y 
la. Intervención General de la Adminis
tración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su importe total de 54.658,20 pesetas, 
adjudicado a la casa de don Raimundo 
vVázquez Fernández, cuya suma se abo
nará con cargo al suplemento de cré
dito aprobado por 'Ley de 17 de julio 
último, al capítulo cuanto, artículo se
gundo, grupo único, concepto único del 
presupuesto vigente de este Departa-, 
imento, librándose en 1a forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.

IBANEZ MAJRTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Aries.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba la adquisición de 
un edificio con destino al Hogar Uni
versitario del S. E. U. en Granada.

Fmo. S r .: Visto el expediente incoa
do para la adquisición por el Estado 
de la finca situada en la ciudad de Gra
nada, y en su calle de San Jerónimo, 
número 29, para instalación del Hogar 
Universitario del S. E. U., por el precio 
de 250.000 pesetas;

Resultando que se justifica documen
talmente la personalidad del propieta
rio, del citado inmueble, don Jesús E s 
cudero Val verde, según resulta del cer
tificado del Registro de la Propiedad de 
Granada;

Resultando que son favorables los in
formes de la Dirección General de Pro
piedades, así como el emitido por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportu n a • 
«toma de razón» del gasto con fecha 16 
de agosto último, y que lâ  Intervención 
General de la Administración del Esta
do lo ha fiscalizado en 14 del corriente;

Este Ministerio ha resuelto adquirir 
para el 'destino expresado la finca que 
a continuación se describe:

i.° Urbana, situada en la ciudad de 
Granada, parroquia de San Justo y 
Pastor, calle de S a i Jerónimo, núm. 29 
moderno, con una extensión superficial 
de 549 metros 61 decímetros 84 centí
metros y 240 # milímetros cuadrados. 
Linda: derecha, entrando, casa de don 
Diego Quesáda Polo y otra de don 
Francisco Góngora; izquierda, herede
ros fe doña Angustias Bellido; espalda, 
calle del cobertizo de Zárate; consta de 
tres plantas, de las que la tercera es de 
reducidas dimensiones en relación con 
las dos anteriores, presentando también 
fachada a la calle «sin salida» del pos
tigo c¡e Zárate; pertenece en propiedad 
a don Jesús Escudero Valverde, según 
resulta del correspondiente certificado 
del Registro de la Propiedad. j

2.0 Que como precio de tal adquisi
ción se fije el de 250.000 pesetas, cuya 
cantidad se librará con cargo al suple
mento de crédito, aprobado por Ley 
de 17 de julio úlfimo, capítulo 4.0, ar
tículo a.0, grupo i.°, concepto i.°, del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.0 Que para la firma de la escritu
ra del contrato que ha de concertarse 
con ei propietario se designe, en repre
sentación de este Ministerio, al señor 
Secretario general del S. E. U., don 
Luis Bescansa Aler, debiendo librarse^ 
a su favor la cantidad importe de ia 
adquisición, que se hará efectiva al ven
dedor en el momento del otorgamiento 
de la escritura, previa liberación de las 
cargas que pudiesen existir, si alguna 
apareciese, incluso el impuesto de plus
valía, si lo hubiere, debiendo ser abo
nados los gastos notariales de autoriza
ción de escritura, expedición de primera 
copia y demás suplidos, así como la 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, correspondiente, por el vendedor.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se dispone la adquisición por el 
Estado de la finca señalada con el nú
mero 9 de la calle de Campomanes, en 
la ciudad de Oviedo, donde se halla 
instalado el Colegio Mayor de Santa 
Catalina, por el precio de 1.425.000 pe
setas.

linio. S r . : Visto e1 expediente incoado 
para Ja adquisición por el Estado de la 
finca situada en la ciudad de Oviedo, y 
su ca le de Campomanes, núm. 9, donde 
se halla instando el Colegio Mayor de 
Santa Catalina, por el precio de pese
tas 1.425.000;

Resultando que se justifica docu- 
mentalmente la personalidad de los pro
pietarios del citado inmueble, don Ma- 
nue1, don Julián, don Castor, don Cé
sar, Jcña Angeles y doña María Magda
lena Cañedo y González (Longoria, se
gún resulta de la certificación dd  Re
gistro de la Propiedad de Oviedo;

Resultando que son favorables los in
formes de la Dirección General de Pro
piedades, así como el emitido por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna «to
ma je  razón» del gasto con fecha 16 de 
julio último y que la Intervención Gene- 
cal del Estado lo ha fiscalizado ed 18 
de septiembre del corriente año;

Este Ministerio ha resuelto adquirir 
para el destino expresado las fincas que 
a continuación se describen: 

a) Una casa señalada con ed núme
ro 9 de la calle de Campomanes, en la
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ciudad de O vied o , com p u esta  de p lanta 
b a ja , piso prin cip al, segu n do y  tercero; 
que ¿e lim ita , por la den-cha, izquierda 

y  atirás, el jard ín  ¿jue se d escrib irá , y 
por, e  frente, con  la calle de C am p o- 
m an es ; tiene de so lar 338 m etros cua- 
d r a d js  y 10 cen tím etro s; tiene com o ac
cesorio  una finca dedicada a jard ín , don. 
de están co n stru id as las cocheras V 
cu ad  as, y toda ella se lim ita , por el 

N o rte, con casa  de los herederos de don 
Jo sé  del R o sa l, ]a calle  de C am p o m a- 
n es, .a c a s a  d escrita , las c a s a s  núm e
ro s 1 1 , 13, 15, 17, 19 y 21 , prop ias de 
don M an uel G on zález iL o n g o r ia ; S u r, 
prados de  don 'Luis A lvarez M ontequín , 

hoy d e  don M anuel R am ó n  iFem ández, 
m as de don F ra n cisco  C a ñ a l, hoy „de 
don M anuel G on zález L o n g o r ia ; E ste , 
hu erta  de lo s hered eos de don M anuel 
N ocedo, y Oest^, bienes de don Juan 
M as, hoy de los herederos d e  don E u g e 
nio C oll y M alas y  de don R icard o  T re -  
l le s ; tiene la extensión  de 31 á r e a s , 'o  
sean 3.100 m etros cu ad rad o s, y  de esta  

supe. ficie ocu p an  la cochera y cu ad ra  
172 m etros cu a d ra d o s y 96 decím etros.

b) P rad o  den om inado «Prado P i

cón», sito en la  P a rro q u ia  de  San Isi
doro de e sta  c iu d a d ; de cab id a  siete 

d ías le bueyes, o sean 88 áreas 6 cen- 
t iá r e is ;  linda, por el N orte, con huer
tas de la calle  de C am p o m an es, hoy 

propiedad de <l°n M anuel G on zález L e n 
g o n a ;  S u r, con el cem en terio antiguo, 
de esta  ciudad ; E *te  con bienes de don 
M anuel R am ón  F ern án dez y don D o 
m in g a  D íaz C a n e ja , y al O e ste , con 

bienes de don Juan M as, hoy de los 
herederos de don E u g é n io  C oll y M alas.

c) L a b o r, llam ad a  «P rado Picón», 
en térm ino de su  nom bre, de la m ism a 
ciudad de O v ied o , d e  ca b id a  48 á r e a s ; 

linda al E ste , con el cam p o d e  San  C i
priano y p ared  -que separa esta  finca de 
las casas de L eo p o ld o  A la s ;  N orte, bie
nes de don M an uel G on zález L o n g o r ia  
y d e  don M anuel A lv a re z ; al S ur, otros 
de don D om ingo D íaz C a n e ja , y al O es

te, con m ás bienes de don M anuel G o n 

zález L o n go ria .

L a s  d e scritas  fincas pertenecen en 

propiedad, p or ig u a le s  p artes y pro- 
indiviso, a doña A n geles, doña M aría  
M ag Jalona, don M anuel, don Julián, 

don C a s to r  y don C é sa r  C añ edo y G on 
zález L o n go ria , según  resu lta  de la cer

tificación del R e g is tro  de la Propiedad 

de O vied o.

P a ra  la firm a de la corresp on dien te 

escritura de com p ra-ven ta  se au to riza  

para q u e rep resen te  a este  M in isterio  al 
M agnífico y E x celen tís im o  señor R ecto r 

de Ja U n iversid a d  de O v ied o , a cu yo  

favor se librará  la  can tid ad  de  p ese

tas 1.425.000, im p orte de estas ad qu i
siciones, que irán con carg o  al suple
m ento de crédito aprobado por L ey 

de 17 de ju lio  ú ltim o cap ítu lo  4 .0, a r

tículo i.°, gru p o  i.° , concepto i.° , del 
vigen te  presupu esto de g a sto s  de este  

D epa, tam ento, que se hará e fe ctiv a  a 
los vendedores, en la cuan tía  que a cad a  
uno corresponda en el m om ento del 
otorgam iento de la e s c r it jr a , previa 
liberación de las c a rg a s  que pudiesen 

e x istir , si a lgu n a  ap areciese, in clu so  del 
im p u -sto  de p 'u s-v a lía , si lo h u b iere ; 
debiendo ser abonados los g a sto s  N ota
ria les de autorización  de escritu ra , e x 
pedición de prim era copia y d em ás su
p lidos, así com o la in scrip ción  on el R e 
g is tro  de la  Propiedad corresp on dien te , 
por los vendedores.

L o  d igo  a V . I. para su con ocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M a-lrid, 18 de septiem bre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o . Sr. S u b secretario  del D e p a rta 
m ento.

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino al 
Institu to de Estudios «L ope de Vega» 
de M adrid .

lim o . S r. : V istos los presupuestos re
m itidos por el A rquitecto don Pedro M u- 
gu ruza O tañ o, para adquisición de m obi
liario con destino al Instituto de E studios 
«Lope de V ega», sito  en la  calle de  C e r
vantes, núm ero 1 1 ;

R esu ltan do qu e los presupuestos rem i
tidos son de las casas «Jarag», «C. A . de 
Edificación» y «Los C e rta le s, S. A . » ;

C onsiderando que por tratarse de ins
talaciones especiales no ha sido preciso 
inform es de ningún O rgan ism o facu lta 
tivo ;

C on siderando que, de conform idad con 
la propuesta form ulada por el referido 
Arquitecto, procede hacer la adquisición 
de la casa  «Jarag», por ser la  q u e  ofrece 
la m ayor econom ía a  los interese^ del 
E stado ;

C onsiderando qu e la adquisición  de este 
m aterial puede realizarse  por el sistem a 
de adm inistración, por estar en suspenso 
el capítulo quinto de la L ey  de C o n ta 
bilidad de i.°  de ju lio  de  1911, en lo re
ferente a subastas y  con cursos ;

Considerando qu e la Sección de Com- 
íabilidad ha ((tomado razón» del gasto  
en 18 de septiem bre, y q u e  la Interven
ción D elegada de la  A dm inistración del 
E stado lo ha fiscalizado en 21 del m ism o, 
am bos del corriente año,

E ste  M inisterio  h a  dispuesto la adju

dicación del m obiliario  para la casa «Ja
rag», por su presupuesto de 5.750 pese
tas, que se abanarán con carg o  al crédito 
que figura en el capítulo cuarto , artícu
lo segundo, grupo único, concepto único 
cel vigente presupuesto de gastos de este  
D epartam ento, y que se ibre dicha su m a 
a nom bre de la ca a «Jarag», a través 
de la D elegación de H acienda de M adrid, 
sin descuentu algun o por H abilitación  y  

Pagadu ría .
L o digo a V . I. para su con ocim ien to 

y efectos.
M adrid, 24 de septiem bre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n señ anza 

Profesional y T écnica.

O R D E N  de 25 de septiem bre de  1946 
por la que se aprueba el abono de a l
quileres atrasados a  los Padres de la 
Com pañía de J esús por el local ocu - 
pado por el Institu to Nacional de E n 
señanza M edia de Salam anca.

lim o. Sr. : En el expediente de abono 
de a lquileres atrasados e  indem nización 
por perjuicios ocasionados en el edificio  
de los Padres de la C om p añ ía  de Jesús, 
de S alam an ca  ocupado por el Institu to 
N acion al de E n señ anza M edia, la A se
soría Juríd ica de este M inisterio, en cum 
plim iento de lo preceptuado en la O rden 
de la  S ubsecretaría  de 19 de ju lio  ú lti
m o, ha em itido, en 30 de los m ism os 

m es y año, el siguien te in form e : 
«Com pletados los antecedentes intere

sados con fecha 13 de abril ú ltim o por 
e sta  A sesoría  Juríd ica, y  vistos los infor
m es em itidos por el señor D irector del 
Institu to  N acional de E n señ anza M edia 
« F ray L u is  de León», de S ala m a n ca, y  

%eñores Arquitectos del C atastro  U rb an o 
y E scolar de  la  c itad a  provin cia, la  A se 
soría Jurídica tiene el honor de .inform ar ;

Según resulta  de los referidos in for
m es, aparece p lenam ente com probada la  
ocupación del edificio  N oviciado, propie
dad de la  C om p añ ía  de Jesús, p a ra  el 

citado Instituto, desde ol 9 de septiem 
bre de 1939 a i.°  de septiem bre de 1943, 
período de tiem po «obre el que^ yersa la  
reclam ación presentada por el R everendo 
Padre R om añá, com o gestor de la  C o m 
pañía de Jesús. Y  en cuan to  a  la  cu an 
tía  d e  la  ren ta  fija d a , se  reputa por log 
A rquitectos inform antes com o d iscreta  y  
aceptable. '  r

A h ora bien, la  reclam acióp presenta
da hace referen cia  tam bién a  indem niza
ción de daños producidos en el local ocu 
pado, y  esté* punto resulta  de  im posible 
determ inación, dadas las num erosas vi
cisitudes por las qu e h a  a travesado aq u él 
— instalación  en el año '933 del In stitu 
to, ocupación du ran te la gu erra  por uni
dades del E jército  y  M ilicias, etc.— , &ii$
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fcaberse formalizado en ningún momento 
inventarios o descripciones del inmueble. 
Sin perjuicio de que por la Compañía de 
Jesús puedan aportarse los elementos de 
prueba precisos para esclarecer los he
chos determinantes de su reclamación.

Por todovlo expuesto, la Ascsoríía Ju 
rídica presta su conformidad, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 9 de 
septiembre de 1939, a la propuesta de la 
Sección de Edificios y Obras de que se 
•reconozca el derecho de la Compañía de 
Jesús al percibo de la cantidad de pe
setas 46.000, en concepto de arren
damiento del l o c a l  de la casa del 
Noviciado de dicha Compañía en Sala
manca, ocupado por el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de aquella ca
pital, incoándose por la Sección de Con
tabilidad el oportuno expediente para su 
pago, y que se desglose del presente ex
pediente la petición de indemnización de 
¡daños, dando traslado a la Compañía de 
Jesús de los informes emitidos por el 
Director del Centro y los Arquitectos.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha resuelto con
forme en el mismo se propo»ne

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿-.ños 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.

IBAÑ.E7 M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario do estt Minis
terio.

O R D E N de 28 de septiembre d e 1946 
por la que se crea con carácter defi
nitivo una Escuela Nacional Graduada 
de niñas, con seis secciones, en el ba
rrio de Castañeda, de la parroquia de 
Nuestra Señora del Rosario, de Cara
banchel Bajo (Madrid).

Lmo. S r . : Visto el expediente p**0- 
ímovido por el IRvdo. Cura Párroco de 
{«Nuestra Señora del Rosario», de Ia 
carretera de Extremadura, Carabanchel 
¿Bajo (Madrid), en sü nombre y en los 
jde la  Madre Superior a de «Las Coopera
doras del Divino Maestro», y del ilus- 
írtsimo señor Teniente Coronel de Ar- 
jtiller'a don iFernando de Castro Escu
dero, en solicitud de la creacióp de una 
Escuela Nacional Graduada de Enseñan
za Primaria, con seis secci°'nes de ni- 
¡ñas y Dirección sin Grado, en el Ba
rrio de Castañeda, de dicho térínino 
municipal, y que la misma quede so
metida en su organización y Dirección 
a un Consejo de Protección Escolar, y 

Teniendo en cuenta que la petición 
Ise formula con arreglo a las disposicio
nes /gentes que para, la instalación y

funcionamiento ele la Escuela Nacional 
Graduada que se solicita se dispone de 
locaos en las debidas condiciones, de 
ca*a vivienda para las Maestras y del 
matee.a-1 y mobiliario necesario; el fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de esta ca
p ita l; que existe crédito disponible pa
ra la creación de nuevas plazas de 
M aestras y Maestros Nacionales; que 
I05 intereses de la Enseñanza aconsejan 
acceder a la creación de la referida Es
cuela Nacional Graduada, que permiti
rá atender al cuidado v educación de 
las numerosas niñas existentes en la 
zona suburbana donde ha de ser esta, 
blecida, v en la cual no existe el nú
mero suficiente de Escuelas Nacionales 
y que la índole especial de dicha E s 
cuela Nacional, dada su función social 
y educadora, aconseja establecer el 
Consejo de Protección escolar que se 
.propone, ,

Esiu M iniíterio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca-' 

rácter definitivo una Escuela Nacional 
Graduada de Niñas, con seis secciones 
y Di 'ectora sin grado, en el Barrio de 
Castañeda, de la parroquia de «Nues
tra Señora del Rosario», carretera de 
Extr madura, Carabanchel Bajo (Ma
drid).

2. ’ La dotación de estas nuevas pla
zas de Maestras Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que, 
por su situación en el Escalafón Gene
ral del Magisterio, tengan las que se 
d esig^ n  para regentarlas, creándose 
para la provisión de las resultas, siete 
plazas de Maestras Nacionales, dotadas 
con «•* sueldo de entrada de 6.000 pese
tas y emolumentos legales con cargo a>l 
crédito a que se refieren la Ley techa 
31 de diciembre de 1945 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 6 de ene. 
ro último). j

3. Que ia expresada Escuela Na
cional Graduada de Niñas de nueva 
crea* icn, quede sometida en su organi
zación y dirección a un Consejo de 
Protección Escolar, integrado de la si
guiente form a:

A) Presidente honorario.—El ilustrí- 
simo ¿eñor Director general de Ense
ñanza Primaria. f

B) Presidente efectivo. — Don Fer
nando de Castro Escudero, Teniente 
Corone] de . Artillería y

C) Vocales.—El Rvdo. Cura Párro
co de «Nuestra Señora del Rosario», la 
Rvda. Madre Supm ora de «Las Coope
radoras del Divino Maestro» y la seño
ra inspectora de Enseñanza Primaria 
de !a Zona correspondiente de esta ca
pital ; y

4 /  Serán facultades de este Consejo

de Protección Escolar, aparte de las 
que se refieren a la organización y di
rección y régimen interno del Centro, 
la de elevar a este Ministerio la pro- 
pue.-ui oportuna j ara el nombramiento 
de !a Directora y Maestras de Sección, 
sFndo condición precisa el que las pro- 
puesía.s pertenezcan al Primer Escala
fón General clel Magisterio y no ten
gan nota desfavorable alguna en sus 
respetivos ex.pedient^s personales y el 
que dicha propuesta se formule con 
arreglo a los preceptos de la Orden mi- 
nister.a'l fecha 14 de abril de 1943 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  dri 
día 8).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de septiembre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 28 de septiembre de 1946 
por la que se crean con carácter defi
nitivo tres secciones de niños y dos de 
niñas con destino al Grupo escolar 
«Vázquez de Mella», de esta capital.

I'mo. Sr. : Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por ti Patronato 
del Grupo Escolar «Vázquez de Mella», 
de capital, en solicitud de la crea
ción de nuevas Secciones con destino 
al exoresado Grupo Escolar, y 

Teniendo en cuenta que para su ins
talación y funcionamiento se dispone 
de todos los elementos necesarios; que 
existe crédito disponible para la creación 
de nuevas plazas de idaestras y Maestros 
Nacionales, haciendo uso de las faculta
des concedidas en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941,

Este  Ministerio -ha dispuesto se con- 
sider 1 creadas con carácter definitivo 
tres Secciones de niños y dos de niñas 
con ^estino al Grupo Escolar «Vázquez^ 
de Mella)), de esta capital, con la dota
ción cada una de ellas de 6.000 pesetas 
y em>:umentos legales con cargo al cré
dito > que se refiere la L ey, fecha 31 
de diciembre de 1945 (B O LET IN  O FI
CIAL. D E L  ESTAD O  del 6 de en^ro 
úhim >).

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M idrid, 28 de septiembre de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.
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O R D E N  de 4 de octubre de 1946 por 

la que se convalidan estudios de E n

señanza Media argentinos a don E d

mundo M iguel Su sta ita.

lim o. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Edmundo Miguel 
Sustaita, en súplica de que se le con¿. 
validen estudios parciales de Enseñanza 
Media cursados en la República Argen
tina > por sus equivalentes en España, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por ¡a Com.sión Per
m anente del Consejo N ación al de Edu
cación, ha resuelto convalidar a don Ed
mundo Miguel Sustaita sus estudios de 
Enseñanza Media argentinos por los tres 
primeros cursos del Bachillerato español 
yigenle, debiendo previ anv-n te el intere
sado mostrar su suficioncia, mediante cxa . 
ni en de conjunto, en las asignaturas ele 
Francés; Latín  y G eografía e Historia 
de España, txn m o i que realizará en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que libremente elija, donde abonará, ade
m ás, la totalidad de lo-s derechos de 
inscripción correspondientes a ios cursos 

- cu e se le .convalidan.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gua.-de a V . I. muchos años. 

.Madrid, 4 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ . M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 4 de octubre de 1946 por 

la que se convalidan estudios m eji

canos de Enseñanza Media a don Jo sé 

Antonio Arce Valle.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
truido a  instancia de don José Antonio 
Arce Valle, en súplica de que se le con
validen estudios parciales de Enseñanza 
M edia realizados en Méjico por sus equi
valentes en España,

Este M inisterio, de conformidad con 
el dictamen emitido p o rv la Comisión 
Permaineote del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto convalidar al se
ñor Arce V alle sus estudios mejicanos 
de Enseñanza Media por los tres pri
m eros cursos del Bachillerato español 

. vigente, debiendo el interesado mostrar 
previamente su suficiencia, mediante exa . 
men de conjunto, en las asignaturas de 
Religióm, Latín y G eografía e H istoria 
de España, exam en que realizará en el 
Instituto Nacional de Enseñanza M edia 
que libremente elija, donde abonará, ade
m ás, la  totalidad de los derechos de ins- 
cripiórb correspondientes a los cursos que 
se le convalidan.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
; demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
DE  T R A B A J O

O R D E N  de 4 de octubre de 1946 por la 

que se aprueban Norm as para la regu

lación de las condiciones de trabajo  

de Los Médicos ai servicip de Entida

des de Asistencia M é jic o  Farm acéutica.

limo. Sr. : Visto J  proyc.ro de Nor
re as para la regulación de las condicio
nes de trabajo de 'o,- Médicos al servicio 
de las Entidades de Asistencia Médico- 
Farm acéutica, elevado por esa Direc- 1 
ciór General, con íeem  ele hoy, una vez ' 
(foncluídos los trabajos de la Com isión 
i cnvbrada al efecto en virtud de Orcen 
de este Ministerio, de 30 de diOtmbre de 
1944, y en uso de la-s facultades confe
ridas. en la 'Ley je  16 de 'octubre de 1942, 
he acordado :

Prim ero.— Aprobar las expresadas Nor
mas de reguilación de las condiciones de 
trabajo de los Médicos al servicio de las 
Entidades de Asistencia M édico-Farm a
céutica, con efectos a partir del i .°  de 
noviembre de 1946.

Segundo.— No obstante lo dispuesto en 
el apartado anterior, se entenderá que 
continúa,n prestando servicio en las E n 
tidades a que se .refieren estas Norm as 
los Facultativos ^que viniesen prestándo
los en primero de julio de 1946, cuando 
hubiesen cesado en dicha prestación con 
posterioridad a tal fecha, salvo que se 
hubiera declarado por la M agistratura 
de Trabajo el despido como justo.

Tercero.— Autorizar a la  Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones ex ija  la aplicación e in
terpretación de las mencionadas Normas.

Cuarto.— Disponer la inserción del ci
tado texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de octubre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O ., 

Limo. Sr. Director general de Trabajo.

Normas para la regulación de las 
condiciones de trabajo de los M é
dicos al servicio de Entidades de

asistencia M édico-Farmacéutica
CAPITULO PRIMERO 

Extensión

A rtículo i .° Las presentes Norm as, 
de aplicación en todo el territorio na
cional, incluso en las plazas de sobera
nía del Norte de Africa, regulan las 
relaciones profesionales de los Médicos 
con las Entidades de Asistencia Médico- 
Farm acéutica (Mercantiles y M utuales), 
de quienes dependan.

No afoctan las prescm.es Norm as a los 
Médicos que efectúan las prestaciones 
sanitarias del Seguro Obligatorio de 
Enferm edad, tanto si dependen. de la 
C a ja  Nacional, como de sus Entidades < 
Colaboradoras.

A rt . 2 .0 Se excluyen de las presentes 
Normas los Jefes de Servicios Sanita
rios, 'los Asesores Módicos, así como los 
Médicos Consultores, siempre que " la  
retribución de estos últimos exceda de 
la remuneración fijada eñ este Regla- 
mentó para los Médicos asistenciales 
dependientes de la propia Em presa o 
Entidad.

CAPITULO II 

C lasificación de los profesionales 
Médicos

A r t . 3 .0 'Los facultativos a que se re
fieren las presentes Normas -se clasifican 
como s ig u e :

a) Médicos asistenciales.
b) M édicos no asistenciales e InspeC- 

tores de enfermos.
L o s del Grupo a), se dividen enjj
1; Médicos generales.
2. Idem de Guardia.
3. Médicos especialistas.

CAPITULO III 

Ingresos y provisión de vacantes

SECCION PRIMERA 
Ingresos

A r t . 4.0 E l ingreso de los Médicos a  
que se refieran las presentes Norm as, sin - 
má$ excepción que la que se determina 
en el artículo 1 1 ,  se efectuará por con
curso o por concurso-oposición, de acuer
do con las disposiciones vigentes en m a
teria de Sanidad para cada caso. •

Los concursos se convocarán con un 
mes de anticipación como m ín im o ; los 
concursos-oposición, con tres m eses, co
mo mínimo también, a  contar de la  fe
cha- de publicación del program a.

'Los concursos o concursos-oposición 
y eil programa en' §u caso, se insertarán 
en el órgano oficial del Consejo Gene
ral de Colegios Médicos de España, o 
en el de Odontólogos, en los tablones de 
anuncios de ilos Colegios profesionales 
respectivos y de la Entidaid o'. Em presa , 
convocante, y en un periódico de gran 
circulación de la localidad correspon
diente.

A r t . 5 .0 Las reglas contenidas en el 
artículo anterior afectan indluso a . los 
Médicos que presten servicios profesio
nales en las entidades a que en Ja s  pre- 

! sentes Norm as se hace referencia, aun-
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que sean copropietarios o accionistas de 
las mismas.

A rt . 6.° No podrán tom ar parte en 
líos concursos o concursos-oposición a 

•que se refiere el artículo c u a r to :
1.° Los Médicos que ya desempeñan 

plazas de numerario en propiedad en dos 
iSooiedades.

2.° Los que tengan en propiedad una 
pllaza de numerario en Sociedades y otra 
también remunerada en el Seguro de 
Enfermedad.

3.0 Los que ostenten un cargo nu
merario en propiedad en una Sociedad 
y la Jefatura de un Servicio Glínico Hos
pitalario.

4.0 Los que simultaneen plaza de nu
merario en propiedad en el Seguro^ de 
Enfermedad y la Jefatura de un Servicio 
Clínico Hospitalario.

5.0 Los que ostenten las Jefaturas de 
dos Servicios Clínicos Hospitalarios.

6.° Los que desempeñen en propie
dad un cargo'profesional de carácter 
oficial en el Estado, Provincia o M uni
cipio, y una Sociedad.

7.0 (Los que tengo n igualmente un 
cargo del tipo de los del anterior apar
tado y uno del Seguro de Enfermedad.

8.° Los que tengan dos cargos en 
propiedad- de tipo profesional, remune

rados, en el Estado, Provincia o Mu
nicipio.

A r t . 7 .0 Las pruebas del concurro o 
del concurso-oposición serán juzgadas 
por un Tribunal constituido por tres fa
cultativos : uno en representación de la 
Empresa o Entidad convocante , otro de 
la Dirección General de Sanidad y el 
tercero, del Colegio profesional de Mé
dicos u Odontólogos, según corresponda.

A estos efectos, la Empresa o Entidad 
convocante interesará con la debida an
telación de la Dirección General de Sa
nidad y del Colegio profesional corres
pondiente, la designación de un Facul
tativo por cada uno de dich 1 Centros.

A rt. 8.° Baremo para Médicos generales asistenciales.

Los méritos de los solicitantes'se evaluarán por el Tribunal 
conforme al siguiente C u a d ro :

Puntos

y.
Por cada año de ejercicio profesional ............................ 0,25
Por cada matrícula de honor en la carrera .................... 0,20
Por el examen de Licenciatura ...................... ..................• 0,25
Título de Doctor ...................................................... .............  1,00
Premio extraordinario en la Licenciatura 0 Doctorado 2,00
Alumno interno por oposición .........................................  0,50
Profesor clínico por oposición ............................................ 2,00
Auxiliar de Cátedra por oposición ........................k...........

Oposiciones aprobadas a)l Estado, Provincia 0 Muni
cipio ......................................................................................  2 a 6

Oposiciones aprobadas a Centros culturales 0 F un da
ciones de reconocida solvencia científica ...............  1 a 4

Plazas por concurso de ingreso al Estado, Provincia
0 Municipio ........................................................................  1 a  3

Plazas de Centros culturales 0 Fundaciones de re
conocida solvencia científica, por concurso ...........  1 a 2

Publicaciones científicas, libros, m onografías, artículos 0,10. a 5
Por cad>a año de servicios profesionales en clínicas 0 .

Entidades de reconocida solí vencía a juicio del 
Tribunal .............. .............................................. ..i;.............  0,30

Pensiones 0 cursos de ampliación .................................... * 0,25 a 2

Por servicios profesionales en la Entidad convocante, 
con nombramiento hecho de conformidad con el 
respectivo Colegio profesional ....................................  H asta 3

Por méritos 0 circunstancias profesionales no espe
cificados en los apartados anteriores .................... 1 a 3

A r t .  9.0 Baremo de Médicos Especialistas (Odontólogos 
inclusive).

Los méritos de los solicitantes se evaluarán por el Tribunal 
conforme a lo que a continuación se expresa :

Puntos

Por cada año de ejercicio profesional exclusivam ente 
de la 'Especialidad, acreditado por certificado del
Colegio profesional 0 nombramiento oficial ....... 0,25

Matrícula de honor en la Especialidad ........................  0,20
TítuJlo de Doctor ......................... ..........................................  1,00
Alumno interno, por oposición, en la especialidad ... 1,00 
Profesor clínico, por oposición, en la especialidad ... 2,00 
Auxiliar de Cátedra por oposición en la especialidad. 3,00 
Premio extraordinario en la Licenciatura 0 Doctorado 2,00 
Diplomado 0 Título universitario de especiailista .... 2,00 
©posiciones aprobadas ail Estado, Provincia 0 Muni-*

cLpio, de la especialidad ...............................................  2 a 6
Oposiciones aprobadas de la especialidad a Centros 

culturales 0 Fundaciones de reconocida solvencia
científica .............. ...............................................................  1 a 4

Plaza de la especialidad, por concurso de ingreso al
Estado, Provincia 0 Municipio ................................‘ 1 a 3

Plazas de la^especialidad de Centros culturales 0
Fundaciones de reconocida solvencia científica 1 a 2 

Publicaciones científicas sobre la especialidad (libros,
monografías, artículos).................................................  0,10 a 5

Por cada año de servicios profesionales de la espe
cialidad en Entidades de reconocida solvencia cien
tífica ................................................................................... 0,30

Pensiones 0 cursos de ampliación de la especialidad. 0,25 a  2 
Por servicios profesionales de la especialidad en la 

Entidad convocante, previo nombramiento, de 
conformidad con el iespectivo Colegio profesional... Hasta 3 
En caso de empate, se valorarán los méritos puntuados 

con arreglo al Baremo de Médicos generales.

A rt . 10. Contra los acuerdos q u e  
adopten los Tribunales en cuanto pue
dan significar interpretación errónea de 
ía  valoración de los méritos de los so
licitantes, tal com o se Recogen en los dos 
artículos anteriores, o incumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 6.°, por parte 
de los aspirantes, pueden los perjudica
dos interponer recurso de alzada ante el 
señor Director general de T rabajo en el 
término de diez días desde la fecha en 
que se hubieise notificado efl acuerdo.

iLa Dirección General de Trabajo re
solverá dichos recursos, previo informe 
del Consejo General de Colegios Médi
cos o dé Odontólogos, en su caso, y los 
demás que estim e pertinentes.

La resolución dictada por el Director 
general de T rabajo causa estado en Ha 
vía gubernativa.

A r t . 11. Se exceptúa de lo dispuesto 
en los artículos precedentes en cuanto a 
la  fo rm a f de nombramiento, la designa
ción de los Inspectores de enfermos, que 
se efectuará libremente por la Empresa 
o Entidad interesada entre los Médicos 
que estuviesen o (hubiesen estado a] ser

vicio de Entidades de Asistencia Médico- 
Farm acéutica, ó Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria que lleven como 
mínimo diez años de servicio, debida
mente acreditado por eíl Colegio profe
sional correspondiente.

SECCION n  

Provisión de vacantes

A r t .  12. Los destinos de Médicos ge
nerales o especialistas vacantes en Tas 
Empresas o Entidades comprendidas en 
estas Normas, cuyo ingreso se efectúe 
por concurso o por concurso-oposición, 
serán provistos previo concurso de anti
güedad entre los Médicos, de las mismas 
pertenecientes a igual grupo o especia
lidad.

Los^ concursos de referencia serán 
anunciados mediante circular por la Em 
presa o Entidad interesada, a todos los 
facultativos de ia misma que pertenez
can al grupo de Medicina general o de 
la especialidad que estuviese vacante.

A r t . 13. Las plazas que resulten va- j 
cantes como consecuencia del concurso 1

de antigüedad a que se refiere el artícu
lo anterior serán provistas conforme a 
las Normas contenidas en la Sección I 
de este Capítulo.

C A P IT U L O  IV  

O rganización de los Servicios médicos

 ̂ A r t . 14. A los efectos de la presta
ción de los servicios facultativos de Me
dicina general, las Entidades a que se 
refiere esta Sección dividirán su territo
rio por términos municipales, y dentro 
de cada término municipal podrán seguir 
uno de estos sistemas :

a) Libertad de sus asociados, al tiem
po de la  inscripción, para elegir cualquier 
Médico de los que presten sus servicios 
a Ha Entidad en el término municipal.

b) ‘ Libertad, de ios asociados para 
elegir un Médico de entre los que pres
ten sus servicios a ia Entidad, en una 
detenninada zona o distrito del término 
municipal.

c) Los asociados han de utilizar los 
servicios facultativos del M édico concre-



B. O. del E.— Núm. 288 15 octubre 1946 7691
taimente asignado a la demarcación don
de tengan dichos asociados su domicilio.

E l m ism o sistema a que se refiere el 
apartado anterior, se aplicará también a 
los ¡Médicos especialistas cuanjdo haya 
m ás de uno de cada especialidad en el 
término municipal.

A r t . 15 .  En todas 'as Entidades de 
Asistencia M édico-Farm acéutica, habrá 
un representante del Cuerpo Médico de 
la  misma, que servirá de enlace entre dos 
facultativos y las Entidades de quienes 
dependan en todo lo que respecta a  !la 
aplicación de estas Norm as.

A r t .  16. L as Entidades de Asistencia 
M édico-Farm acéutica no podrán ex ig ir a 
los ¡Médicos generales o especialistas que 
tengan su domicilio en la  zona, o distrito 
donde hayan de prestar su servicio fa
cultativo.

A r t . 17* L a s  Entidades comprendidas 
en esta Sección rem itirán al Colegio pro
fesional respectivo, en el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de publica
ción del presente Regla-monto, o desde 
su fundación, respecto de las En tic 
que se establezcan en el futuro, un plano 
de la población u poblaciones de la ju ris
dicción del Colegio con la delimitación de 
cada Distrito o Zona, en el que figuren 
las numeraciones correspondientes a sus 
¡Médicos según el Escalafón de antigüe
dad, que a estos efectos confeccionarán 
todas fias Entidades de Asistencia Médi
co-Farm acéutica, consignando la relación 
de los facultativos de cada localidad, por 
orden riguroso de nombramiento.

A r t .  18. ¡Los Distritos o Zonas, si 
existiesen, no podrán ser objeto de divi
sión o desmembración m ientras el titular 
o titulares que presten servicios en las 
m ism as no tengan a b u  cargo un núme
ro de fam ilias que exceda el lím ite que 
se determina en los artículos 31 y 32 de 
estes Norm as, salvo que el facultativo o 
facultativos afectados renunciasen por es
crito a  atender un número de fam ilias 
superior al que tuviesen en un momento 
determinado, aunque dicho número no 
llegase al tope reglam entario.

A r t . 19. En cualquiera de las divisio
nes de zona o distrito a que se refiere el 
artículo anterior, el Médico o Médicos 
interesados elegirán el sector d;e zona que 
debe separarse, el cual será agregado a 
las Zonas o Distritos lim ítrofes, cuando 
en los mism os el número de famiílias ads
critas a la Entidad no excediesen del 
cupo reglam entario.

En otros casos se constituirá un D is
trito o Zona nueva.

A r t . 20. L a s  Entidades habrán  
tener consultorios convenientemente dis
tribuidos topográficamente para la asis
tencia de los asociados y sus fam ilias y 
reoepción de avisos de los m ism os.

M ediante acuerdo de la  Entidad  con 
los Facultativos, éstos podrán realizar el 
servicio en su consulta particular, que 
habrá de reunir las condiciones que se 
determ inan en el artículo siguiente.

A r t . 2 1 .  Los Consultorios estarán 
dotados del m aterial, instrum ental y m o
biliario precisos para el perfecto desem
peño de la función sanitaria encomenda
da a los Facultativos, debiendo reunir 
todas ¡las condiciones m ínim as de higiene 
y comodidad adecuadas para las explora
ciones y  reconocimientos que hayan de 
practicarse a los asociados y  dem ás be
neficiarios.

A r t . 22. L a  recepción de enferm os 
en las consultas se hará a  la hora pre
fijada, de acuerdo entre el ¡Médico o Mé

dicos interesados y la Entidad de la que 
dependan, sin que pueda excederse de 
una sesión por día y siendo la duración 
m áxim a que puede asignarse para la re
cepción de enferm os Ca de una hora, no 
verificándose consult = los domingos y 
días festivos.

A r t . 23. L a prestación de¡l servicio 
méldico cuando F.o.s avisos se efectuasen 
entre la hora límite de la tarde, los días 
laborables, y de la m añana, los festivos, 
hasta la hora lím ite de la m añana si
guiente, corresponderá al servicio médico 
de guardia, si lo hubiese, no siendo, por 
consiguiente, obligación de los Médicos 
generales prestar la  asistencia durante 
dicho período de tiempo.

En los términos rurales y en las peque
ñas poblaciones en que no fuese posible 
establecer el servicio de guardia, podrá 
convenirse por las Entidades de Asisten
cia Médico-Farmacéutica con sus facul
tativos, que los servicios que hayan de 
prestarse en el período de tiempo de que 
en el párrafo anterior se ha hecho men
ción, se efectúen por los propios M édicos 
de Medicina general, abonándoseles di
cho servicio como extraordinario.

A r t . 24. El servicio médico de guar
dia se organizará de modo que cada F a 
cultativo no esté sujeto al servicio más 
de ocho horas diarias, debiendo otorgár
sele un día de descanso por cada seis 
de sen*icio.

A r t . 25. En el carnet o recibo del 
asociado habrán de figurar el nombre del 
Médico que le corresponda, y la fecha o 
fechas a partir de las cuales tienen dere
cho a las distintas prestaciones.

A r t - 26. Para la asistencia a las con
sultas de los Especialistas, o para reque
rir sus servicios domiciliarios, será indis
pensable 'el oportuno volante del Médico 
general, sin más excepciones que las es
pecialidades de Tocología, Odontología y 
Puericultor de Zona, cuyos servicios pue
den ser requeridos directamente.

A r t . 27. Dadas las características pe
culiares de la especialidad de Tocología, 
tienen estos Especialistas derecho a un 
día de descanso completo en la sem ana, 
fijado de acuerdo con la Entidad de quien 
dependan.

A r t . 28. En Has Entidades que hayan 
organizado servicios de Puericultores de 
Zona, cada uno de dichos Puericultores 
atenderá íntegramente, tanto en Ca con
sulta como a domicilio, a los niños m e
nores de tres años.

A r t . 29. Las Entidades a que se re
fiere esta Sección deberán poner a dis
posición de cada uno de los C irujanos ge
nerales, para las intervenciones que rea
licen en Sanatorios, un Ayudante de m a
no Médico, y un Anestesista. Igualm en
te pondrán un Ayudante médico y un 
Anestesista a disposición de (todos los 
demás especialistas quirúrgicos.

A r t . 30. Cuando el operador corres
pondiente no aceptase los Ayudantes de
signados por la Entidad, se le permitirá 
utilizar los que desee, pero en dicho caso 
será de cuenta del Facultativo el abono 
de los honorarios que correspondan.

A r t . 3 1 . En las Entidades compren
didas en esta Sección el número m áxim o 
de fam ilias a  cargo de los Médicos g e 
nerales será el de quinientas.

Cada dos socios cuando no tuvieran 
beneficiarios con derecho a asistencia 
médica, so computarán como una ja- 
milia.

En casos excepcionales, cuando la  asis
tencia sanitaria lo exija, el M inisterio

de T rabajo , a instancia del Colegio  pro
fesional correspondiente y previo infor
me de la Dirección General de Sanidad, 
podrá acordar la ;m piiación del tope 0 
que se refiere este artículo.

A r t . 32. El número m áxim o de fam i
lias a cargo de un Especialista, según las 
diversas especialidades, será el siguiente :

En el (Grupo A, que comprende : C i
rugía generaí, Otorrinol: ringología, O f
talmología, Tocología, Derm atología y 
Venereología, Pediatría (no habiendo P u e 
ricultores de Zona), Radiología y Radio
terapia, y Laboratorio, será de nueve mit 
fam ilias.

En i-l grupo B que comprende Odon
tología, Aparate respiratorio  y 'c i r c u la 
torio, Aparato digestivo (no haciendo 
C iru g ía), R adiología solam ente, D erm a
tología (no haciendo V enéreo), Gineco
logía y Pediatría (con Puericultor de 
Z ona), será de doce mil fam ilias.

¡En el grupo C, que comprende Neu- 
ropsiquiatría, U rología, Nutrición y E n 
docrinología, T rau m ato logía  y O rtope
dia, será de quince mil fam ilias.

A r t . 33. En los casos en que el nú
mero de visitas e x e d a  del cincuenta 
por ciento de la cifra norm al, o en caso 
de epidemia oficialm ente declarada, la 
Entidad o el Médico podrán nom brar un 
A yudante para éste, de conform idad en
tre am bos.

A r t . 34. L as Entidades a que se re
fiere esta Sección organizarán libremente 
el Servicio  de Médicos eventuales para  
sustituir a los numerarios en los casos 
de enferm edad, licencias, ausencias o 
cualquier otra circunstancia en que no 
presten servicio.

A r t . 35.  ¡Las Entidades de Asistencia 
M édico-Farm acéutica no podrán in flu if 
directa ni indirectam ente por m ediación 
do tercero en la elección de M édico por 
el asegurado, ni en ^1 cam bio de aquél, 
que sólo podrá tener lu gar por cau sa 
justificada, que el asegurado habrá de 
hacer constar por escrito debidam ente 
firmado o en .el libro de reclam aciones.

A r t . 36. A  fin de q u e .lo s  Facu ltati
vos puedan conocer en todo m omento 
el número fie asociadas que estén a su 
cargo, las Entidades a que se refiere 
la presente Sección llevarán lo0 corres
pondientes ficheros en que conste el nú
mero del carnet o póliza del asociado, 
nombre, apellidos y dom icilio del m is
mo y dé sus beneficiados, si los tuvie* 
re, y cuota o prim a m ensual que h a y a  
¡de satisfacerse por el asociado a ja  E n 
tidad, en e\ caso de que la rem uneración 
del Facu ltativo  sea a tanto por ciento 
sobre dicha práma o cuota.

Dentro de la  prim era quincena de ca
da m es se entregará al Médico que co
rresponda las nuevas fichas de alta, re
clam ándoseles la devolución de aqué
llas que correspondan a asociados que 
hayan si-do bajas definitivas.

A r t * 37. No pueden considerarse co
mo fam iliares del asociado otros pa
rientes que los q«ue a continuación se 
indican : cónyuge, ascendientes m ayores 
de sesenta y cinco años y descendien
tes o herm anos menores de dieciocho 
años, o que estuviesen incapacitados 
p ara  el trabajo con carácter perm anen
te, aunque sean m ayores de dicha edad, 
exigiéndose en todo caso  que los parien
tes de referencia vivan en el dom icilio 
del asociado y a expensas del mismo.
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CAPITULO V 

Deberes y  derechos.— Incompatibilidades 

A r t . 38. L o s facultativos com prendi
dos en estas N orm as habrán de p restar 
&u a siste n c ia  p ro fesion al de] m odo m ás 
p e rfecto  posible, no só lo  ap lican d o sus 
con ocim ien tos c ien tífico s con  la  m á x im a  
escru p u lo sid ad  v atención , sino cu id a n 
d o  adem ás d e  qu e en el tra to  con los 
¡enferm os y  sus p a rie n tes  se m an ifiés
ten ín tegra m en te  las v irtu d e s q u e  la  
D e o n to lo g ía  im pone y qu e  por el p ro p io  
in te .é s  d e  los fa c u lta tiv o s  y el p re s tig io  
de la c lase  habrán de cu id ar en a lto  
g ra d o  en . todo m om en to.

L o  d isp u e sto  en el a p artad o  a n terior 
h a  d e  enten d erse q u é  no puede p erju d i
c a r  en ningún m om en to a  la necesidad 
rde m an ten er el p rin cip io  d e  su a u to ri
d a d  c ien tífica  y  p ro fesion al por lo  q u e 
¡respecta a las m edid as tera p éu tica s, p ro
f ilá c tica s  e  h ig ién ica s que los en ferm o s 
a  q u e  a sistan  habrán  d e  o b se rv ar sin  
p re te x to  a lgu n o .

A r t . 39. El personal m édico acu dirá  
«con la  m á x im a  p u n tu a lid a d  a  la s  con
su lta s, y  en n in gú n  caso , sa lv o  cau sa  
ju s tif ica d a , d esp u és de h ab er tran scu 
rr id o  la  h o ra  fijad a  p a ra  la  recep ción  
d e  enferm os.

A r t . 40. L o s M édicos gen erales v isi
ta rá n , asis tirá n  y tra tará n  c u a n ta s  en
ferm ed ad es n o  sean c laram en te  co n sid e
ra d a s  por su s c a ra c te r ís t ica s  o sintom a- 
¡tología excep cio n al de la com p eten cia  
d e  los -M édicos e sp e cia lis ta s , no re q u i
rien d o  a  éstos, sobre  todo en  servic io s 
la d o m icilio , p a ra  a qu ello s c a s o s  to ta l
m en te  n o rm ales en su evo lu ción  y sín
to m a s.

S e  e x c e phJa,n d e 1°  d isp u e sto  an te
rio rm en te  todos ios ca so s q u irú rg ic o s  
ide cu a lq u ier e sp ecia lid a d , y  los em ba
ra z o s, p arto s, a b o rto s, ra d io lo g ía , la 
b o ra to rio , ,así co m o  las a fe cc io n e s ¿ e  la 
in fa n cia  d e  n iñ o s m e n o res d e  tres años, 
¡en las en tid a d es q u e  ten gan  estab lec id o  
el se rv ic ió  d e  P u e ricu lto re s  (]e Z o n a .

A r t . 41. L o s M édicos esp ecia listas po
d rán  servar, y a  en su p ro p ia  co n su lta , 
y a  a  d o m icilio , d e  aseso res d e  los M é
d ico s gen erales en aqu ello s c a s o s  en  q u e 
!no se re q u ie ra  un tra ta m ie n to  esp ecia l 
ía se g u ir, h aoién dvse  c a rg o  por co m p le
t o  ¿ e  la  a sisten cia  del p a cien te , si el 
ta s o ,  p o r  la  técn ica  e sp e c ia liz a d a  del 
tra ta m ie n to , corresp on d iese  a la  esfera  
d e  la  co m p e te n cia  del E sp e cia lis ta , e  
ig u a lm e n te  h abrán  d e  h acerse  c a rg o  los 
M édicos e sp ecia listas de los casos q u i
rú rg ico s , cu a lq u iera  q u e  sea la  esp ecia
lid a d  a q u e  corresp on d an , y a sim ism o 
dé e m b arazos, p a rto s, aborto s, e  ig u a l
m en te los Pu ericu ltores de Z ona, donde 
los hubiese, del tratam ien to  ín tegro  de 
lo s  n iños m en ores d e  tres años y de su 
¡vigilancia  d ie té tic a .

A r t . 42. L o s M édicos asistenciaíes, 
tanto los d e  M ed icin a  general com o los 
especia listas, prescribirán  a los asociados 
y  beneficiarios de los m ism os los m edi
cam entos q u e  precisen ron a rreg lo  a  la 
extensión qu e a lcan ce  'a  póliza del aso
ciado, procediendo a este respecto con la 
econom ía com p atib le  con la  eficacia  de 
la  m edicación, sin q u e las E ntidades o 
E m presas puedan e jerce- presión de n in 
gu n a  clase  sobre los F acu ltativo s para 
restrin gir la  libertad de recetar aquellos 
rem edios q u e estim asen máo adecuados,

dentro de lo s lím ites a  qu e  se h a  hecho 
alusión .

A r t . 43. L o s F acu ltativo s com pren
didos en  estas N o rm as están  ob ligad o s a 
dar los oportunos partes con a rreglo  a  
las disposiciones vigentes en m ateria  de 
Sanidad, sobre declaración  o fic ia l de en 
ferm edades, y  a  ob servar cu a n tas disp o
siciones les afecten  en orden de p ro fila
x is  y  m edicin a  p reven tiva, siendo per
sonalm ente responsables del in cu m p li
m iento de estos deberes.

A r t . 44. L a  actu ació n  de los M éd iccs 
gen erales tendrá lu g a r  en e l dom icilio  de 
los enferm os, o en el con su ltorio .

L a s  v isitas do m iciliarias se efectuarán  
cuando por m o tiv es qu-¿ dependan so la 
m ente de la enferm edad qu e a q u e je  al 
asociado o  ben eficiarios no puedan éstos 
traslad arse  a! consultor-o a la hora pre
viam ente fijad a . L a s  v isitas dom iciliarias 
habrán de so licitarse antes de las nueve 
de la  m añ an a o de ias i.natro de la tarde, 
según qu e  h aya  de ser efectuada  por la 
m añ an a  o por la tarde, exig ién dose para 
so licitar d icu as v isitas qu e se en tregu e 
al M édico el carn et, póliza  o cartilla  con 
el recibo o el cupón d d  m es corrien te.

L o s dom in gos y días festivos -sólo pue
den solicitarse las v isitas antes de l a s 
n u eve  de la  m añ an a.

U n icam ente pueden so licitarse las v is i
ta s  dom iciliarias fu era  de d ichas h o ras 
cuando se trate de servicios urgen tes.

A r t . 45. L a s  E n tidad es y  E m p resa s 
a que el presente R eg la m en to  se refiere 
form alizarán  con sus M édicos, O d on tó
logos inclusive, q u e  hai.vrán de e star n e
cesariam en te co legiad os, un con trato  en 
el que, con a rre g io  a  las condiciones qu e 
en las presentes N o rm as se com prenden, 
se concreten  c laram en te  los deberes y de- 
rchos que al facu ltativ o  corresponden. D i
cho con trato , su scrito  por am bas partes, 
habrá  de exten derse, por triplicado, q u e
dando un ejem p lar en  poder de la E n ti
dad o E m p resa  in teresada, otro en  po
der del fa c u h a tiv o  y el tercero se rem i
tirá al C o le g io  profesional correspon
diente, para con stan cia  y  arch ivo .

A r t . 46. C u a n d o  la s E n tidad es no 
efectúen previo reconocim iento m édico de 
los aspirantes a asociados y de los bene
ficiarios de los m ism os, ^os F acu ltativo s 
no tendrán obligación  de prestar asisten 
c ia  en las enferm edades con traídas con a n 
terioridad al in greso  de* asociado en la  
E n tidad , h asta  qu e h a van  transcurrido 
tres m eses desde la fech a  en qu e el a so
ciado se hubiese inserí co.

Por el con trario , cu an d o las Entidades 
de A sisten cia  M éd ico -F arm acéu tica  efec
túen los recon ocim ien tos previos a q u e  
se con trae  el apartad o anterior, no puede 
ser n egada bajo ningún p retexto  la  a s is
tencia reglam en taria  qu e  se reclam e, sa l
vo q u e  en la póliza o  d ocu m en to a n e x o  
se h aya  hecho exclu sión  de  a lg u n a  en fer
m edad o  dolencia.

A r t . 47. C on independencia dé lo in 
d icado en el a rtícu lo  anterior, en n ihgún  
caso podrá ser n eg a d a  ia asisten cia  por 
cu en ta  de  la E n tid ad  en in tervenciones 
q u irú rg ica s de u rgen cia , sea cu a l fu ere  
la cau sa  determ inante de la u rgen cia  de 
la operación.

A r t . 48. C orresp on d e a  los M édicos 
la  facu ltad  de  fija r  librem ente los dios 
en q u e  deban visitar a cad a en ferm o , 
tanto a dom icilio com o en con su lta , se
gún el d iagn óstico  de cad a uno, no pu- 
diendo ningún asociado re d a m a r  m á s de 
u na asistencia  d iaria , salvo caso  de  ur

gen cia . E sto , no obstante, el M édico po
d rá  d u p licar la  asisten cia  si lo  creyese 
preciso.

A r t . 49. E n  los servicios prestados 
por los M édicos en los C on sultorios, tie 
n en  derecho a o x ig ir  a  <os asociados las 
p ólizas, carn ets  v recibo o  cupones, por 
los q u e  se acredite qu e  los asociados se 
ha llan  al corrien te  en el .abono de las 
cu o tas o prim as re g la m e n ta d as.

A r t . 50. L o s M édicos a  q u e las pre
sentes n orm as se refieren podrán ejer
cer sim u ltán eam en te  su  profesión al ser
v icio  de v aria s E m p resas o E n tidad es, 
cuaindo el núm ero de fa m ilia s  a  q u e se 
h a ya  de p restar asistencia  110 exceda de 
los topes señalados en este R eglam en to , 
sin  perjuicio  de las prohibiciones estable
c idas para e ' futu ro en el artícu lo  sexto.

A r t . 51. S erá  requ isito  indispensable 
para to m ar posesión de cu alq u ier plaza 
en propiedad de una Entidad de A sistencia 
M éd ico-F arm acéu tica, no desem peñar nin
gú n  c a rg o  retribuido en localidad distinta 
a a q u ella  en q u e  radiq úc- la vacan te  que 
se le ha adjudicado.

A r t . 52. N in gú n  M édico podrá e jercer 
sim ultán eam en te  ¡a M edicina G en eral y 
una o m á s esp ecia ’ idades, ni dos o m ás 
especialidades a l propio tiem po, ya sea 
a l servicio de una soia E n tidad  o de 
Jvarias.

L a  prohibición re la tiv a  al e jercicio  si
m u ltán eo de dos especialidades no afecta  
a  la prestación de servicios de T o co lo g ía  
y  G in eco log ía  al m ism o tiem po.

A r t . 53. N in g u n a  E n tidad podrá de
c larar in co m p a tib ilid ad  p a ra  sus M édi
cos d eriv a d a  del e jerc ic io  p ro fesio n al 
libre u oficial-

A r t . 54. L o s  carg o s de  Jefes de S er
v icio s S a n ita rio s , A seso res M édicos, M é
d ico - con su lto re s  e In sp ecto res de  en 
ferm os son in co m p a tib les con los servi
c io s  a sis te n c ia íe s , d e n tro  d e  la p ro p ia  
E n tid a d  o  E m p re sa  d e  la que dependan.

‘ A r t . 55. E l pago de ios honorarios 
q u e  correspon den  a- lo» fa c u lta tiv o s , con 
a rre g lo  a  lo q u e se d isp on e  en el C a 
p ítu lo  V I  de  e sta s  n orm as, se e fe c
tu ará  d e n tro  d e  los cinco p rim ero s días 
d e l m es -siguiente a l q u e  c orresp o n d a n 
su s servic io s .

C u a n d o  la  m a y o r ía  de los fa c u lta tiv o s  
de u n a  (provincia co m p ren d id os en las 
presen teg n orm as lo aco rd asen , el cobro 
se e fe ctu a rá  a  trav és del C o le g io  pro
fes io n al co resp o n d ien te  en fu n cio n es de 
H a b ilita d o , percibiend o el uno por cien 
to del im p o rte  d e  la s  n óm in as, cuyo 
p re m io  se d is tr ib u irá  a p a rtes ig u a le9 
e n tre  e l C o le g io  p ro v in cia l y los C on 
sejos gen era les correspon dien tes ; el pri
m ero, p a ra  a ten d er a- lo s  g a s to s. pro- 
pio-s d e  la  H a b ilita c ió n , y  los segu n 
dos, para, su s fin es benéfico-culturales..

CAPITULO VI 
R e t r i b u c i o n e s

A r t . 56. L a  rem u n eración  de los M é
d icos d e  M ed icin a  gen era l podrá efec
tu arse  de  a lg u n a s  d e  la s  sigu ien tes 
fo r m a s :

a) P o r a c to  m édico.
b) A  tan to  fijo por fa m ilia .
c) A  ta n to  por c ien to  d e  ia p rim a.
d) A  su eldo fijo .
L o s  fa c u lta tiv o s  q u e  a ctu a lm e n te  se 

hallen  al se rv ic io  d e  la s  E n tid a d e s  de 
A siste n cia  M éd ico -F a rm a céu tica  con ti
n u arán  cob ran d o su s re tr ib u cio n e s por
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el mismo sistema- que hasta la. fecha de 
publicación de est© Reglamento.

En los concursos o concursos-oposi
ción que en adelante se convoquen se

co n c re ta rá  el s is tem a  de retrihuci''" ') a 
que han  de so m eterse  los a>pir: nu->.

A r t .  57. E l pago por acto médico se efectuará con arre
glo a la siguiente tarifa:

Pesetas

A) Visita en consulta a la hora fijada  ...................  5,00
B) Visiita a domicilio de ocho de la mañana a ocho

de la n o ch e .................... _  ........................................  10,00
C)| Idem id. urgente en domingo o festivo oficial ... 15,00
D ) Idem id. de ocho de la noche a ocho de la ma

ñana ...................................................................    25,00
E )  Idem id. coincidente (varios enfermos en la 

misma visita), aparte el primero, cada uno más 5,00
F ) Curas, inyecciones, vacunaciones, certificaciones

o planes terapéuticos escritos a petición del 
enfermo o de sus parientes, aparte la visita ... 5,00

G) Parto riormai (si se emplea matrona, los hono
rarios de ésta a cargo de la Sociedad) .........  150,00

H) Cuando un asegurado desee que el Médico que le 
asiste celebre una consulta con un compañero que no sea 
de ¡la Entidad, dicho Médico asistente tendrá derecho a per
cibir por ello los honorarios extraordinarios correspondientes, 
los que serán abonados por anticipado, si así lo cree perti
nente el Médico.

A r t .  58 L a remuneración a tanto fijo se efectuará con 
arreglo a la escala que se consigna a continuación :

Pesetas

a) Entidades que no tengan m á^d e las cinco es
pecialidades obligatorias según la Comisaría de 
Asistencia Médico-Farmacéutica ... ...................... 5,50

PESETAS

b) Entidades con más de las cinco especialidades 
obligatorias según la Com isaría de Asistencia 
M é d ico -F arm acéutica ...........................................................  5 ’° °

A rt .  59. L a  rem uneración  a tanto por ciento sobre la prim a
será con arreglo a la siguiene e s c a la :

A) Entidades que no tengan más de las cinco es
pecialidades según la Comisaría  r]e Asistencia 
Médico-Farmacéutica ....................................................  25 %

B) Entidades con más de las cinco especialidades 
obligatorias según la Comisaría  de Asistencia 
Médico-Farmacéutica ...  ..........................................  20 %

A r t  60. ¡La remuneración a sueldo fijo  se rá :

PESETAS

A) Entidades que no tengan m ás de las cinco es
pecialidades obligatorias según la C om isaría
de asistencia Médico-Farmacéutica ...........................  1.650

B) Entidades con más de las cinco especialidades 
según la Com isaría de Asistencia Médico-Far
macéutica ..................................................................................  i - 5° °

E l  número m áxim o de familias asignables a un Médico
que cobre los honorarios a sueldo fijo será el de 300.

A r t .  61. Las Entidades y Empresas 
por lo que respecta a los servicios que 
han de prestarse en poblaciones superio
res a fjiez mil habitantes, cuando estu
viese establecido el sistema de libertad 
del asociado para elegir cualquier Mé
dico de los que presten servicio a la 
Entidad en el término municipal, ha
brán de abonar a Jos facultativos un 
plus de un vei.11 re por ciento sobre el 
tipo reglamentario de remuneración, re
duciéndose en este caso en un veinte 
por ciento el número máximo de fami
lias a que pueda asistir, de conformi
dad con los artículos 31 y 32 estas 
Normas.

A r t .  62. En ningún caso la remune
ración de los Médicos generales puede 
ser inferior a la que le correspondiese 
por la asistencia a cien familias como 
mínimo, excepto en los casos de crea
ción forzosa de una nueva Zona o Dis
trito.

A  este respecto, no podrán crearse 
nuevas Zonas entre tanto las anterior
mente existentes no excedan del núme
ro máximo de familias a que se con
trae el artículo 31 de este Reglamento.

A r t .  63. Los servicios de carácter ex
traordinario se abonarán en todo caso 
por acto médico, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 57, siempre que 
diichos servicios estuviesen comprendi
dos en la póliza que hubiese suscrito 
el asociado.

A rt. 64. A los efectos a que el pre
sente Capítulo se refiere, se considera
rán como servicios extraordinarios:

i .°  Todo servicio médico requerido 
fuera de -las horas límites ¿e recogida 
de avisos, o en consulta después de ]a 
hora fijada para la recepción ^e enfer
mos, salvo que los servicios de referen
cia fuesen prestados por los Médicos 
de guardia.

2 .0 Toda visita efectuada fuera de 
los límites fijados, para la Zona o Dis
trito porrespondiente.J

3.0 Certificaciones, planes terapéuti
cos o informes emitidos P°r escrito, so
licitados por el enfermo o sus parientes.

4.0 Inyecciones y curas urgentes efec
tuadas por el ¡Médico de Medicina ge
neral de la Zona donde no haya prac
ticante.

A r t .  65. Cuando ias pólizas o carti
llas pasen por traslado del socio a otra 
Zona, sea cuall fuera ¡la fecha del mes 
en que se produzca el cambio, seguirá 
devengando los honorarios el ¡Médico de 
la Zona o Distrito de procedencia hasta 
el mes siguiente, a partir del cual  ̂ se 
asignarán los honorarios o retribución 
correspondiente al facultativo de ia nue
va Zona a donde se hubiere efectuado e¡l 
traslado.

Art . 66. A los efectos de remunera
ción, los Médicos especialistas se clasi
fican en los tres Grupos a que se refiere 
el artículo 32 de estas Normas.

A r t .  67. Para ¡la retribución de los 
Especialistas se tendrán en cuenta las 
Escalas señaladas en el artículo 32, co
brando los incluidos en la Escala A) la 
cantidad de 125 pesetas por cada qui
nientos socios o fracción ; los de ía E s
cala B), 100 pesetas por cada quinientos 
socios o fracción, y los de la Escala C ), 
75 pesetas, también por cada quinientos 
socios o fracción. A los debidos efectos 
se computarán para las Escalas antes 
citadas dos socios individuales como una 
familia.

A rt. 68. L a  remuneración a  tanto 
por ciento sobre la prima de los Médi
cos es!pecialistas se efectuará con arre
glo a ta siguiente escala : Cada especia
lista del Gírupo A) del artículo 32 : uno 
por ciento de la prima to tal; cada espe
cialista del Grupo ¡B) del artículo 32 : 
0,80 por ciento de la prima total, y cada 
especialista del Grupo C) del artículo 32 : 
0,60 por ciento de la prima total.

Art. 69. Si los especialistas se con
tratasen a sueldo fijo cobrarán el co
rrespondiente al número máximo de fa

milias que les correspondiesen según 
los cupos fijados en las Escalas señar 
lada» en el artículo 32 por cada espe
cialidad.

Si el contrato fuese por acto médi
co, cobrarán con arreglo a la siguiente 
tarifa:

PESETAS
Visita en la consulta  ........................ 15
Visita a domicilio ..............................25
Urgente ..................................     30
De noche .......................................  50
Varios enfermos en una visita, 

a cada uno más, aparte del pri
mero ....................................................10

Además, y en cada especialidad, se 
confeccionará una tarifa que compren
da las intervenciones y técnicas de ex
ploración especializada, que, establecida 
de acuerdo entre la Entidad y el fa
cultativo, será aprobada por el Cole
gio profesional correspondiente.

A r t .  70. L a  remuneración de los es
pecialistas respecto de los -socios que 
acudan a su consulta y que tengan su 
residencia a más de cincuenta kilóme
tros de la localidad donde reside el fa* 
cul-tativo, se reducirá en un cin-ouenta 
por ciento, siempre que la póliza sus
crita equivalga al cincuenta por ciento 
del valor de la póliza normal.

A rt . yié Cuando además del cirujano! 
operador exista el Cirujano de zona, 
ambos cobrarán por la escala segunda.

A rt. 72. Cuando él Tocólogo ejerza 
simultáneamente la Ginecología, cobra
rá la retribución que le corresponda 
por Tocología aumentada en un veinte 
por ciento.

En el caso de que ejerza las espe
cialidades, simultáneamente, a que sa 
refiere el párrafo anterior, el número 
de familias que pueden estar a  su car
go según el artículo 33, Se reducirá en 
un veinticinco por ciento.

Art. 73., El Ayudante de mano dé urt



7694 15 octubre 1946 B. O. del E.—Núm. 288
C iru jano  o del Especialista Q uirúrgico 
cobrará, con cargo a  la  En tid ad , el 
veinte por cicnto de los honorarios de 
dichos facultativos

A r t . 74. Los Radiólogos, Odontólo
gos y A nalistas, cuando trabajen en 
instalaciones propiedad de la E n tid ad , 
(percibirán e l haber que (les corresponda 
con arreglo a la 9 escalas antes rese
ñada-, Si trabajasen con instalaciones 
propiedad del facultativo, percibirán la 
indemnización correspondiente que se ¡ 
estableciese de acuerdo con la Socie
dad, y con la aprobación del Colegio 
provincial a que pertenezca- el facu lta
tivo.

A r t . 75. L a retribución mínima de 
los Médicos de G uardó. con servicio uc 
ocho horas, seis días pur cada dete— el 
séptimo de descanso— , será de mil qui
nientas pesetas m</u>ua le>.

A r i .  76. Los Inspectores de enfermos 
cobrarán con arreglo a la tarifa de acto 
médico de los Facúltameos de Medicina 
general.

A r i . 77 . Los Médicos que efectúen 
11 >s reconocim iento- de Jos aspirantes a 
socio- de las Entidades y el de sus p a
rientes con derecho a la asistencia, per. 
cibirán sus honorario- por act<, mé<lico 
igualmente.

C A P IT U L O  V II

L icen cia s y e x c ed en c ia s  
SECCION PRIMERA  

Licencias
A/'/. 78. El perdmai facultativo co.m- 

pi codillo en e>i.c Kvgianuai¡.o pudra ms_ 
frutar de licencia por lo- siguientes 
m otivos:

1) Por. vacación anual-
2) i'ur enferm edad.
3) . Pur asuntos propios.

A rt . 79. La vacación anual será dis
p u tad a  obligatoriam ente por iouo> 10- 
Jacultativos, y ¿tendrá un mes de du
ración, percibiendo durante dicho pe
ríodo de tiempo integram ente la retri
bución que le corresponde.

E^ta vacación 5e d isfru tará  en el pe
riodo de tiempo que libremente convi
niesen ia Entidad o E m p resa  con los 
facultativos, procurando establecer a es
tos electos los correspondientes turnos.

(.‘aso 'de no llegar a un ¿ cuerdo el 
facu ltativo  y la Em presa, acudirán 2 
la intervención del Colegio provincial, 
y si aun con esto no se consiguiese, 
se establecerá por la M agistratura del 
T rabajo  la fecha en que deben com en
zar a d isfrutar las vacaciones.

A r t . 80. Las ¡licencias por enfermedad 
durarán como m áxim o cuatro m eses, 
percibiendo los Ínteres; dos la rem une
ración íntegra durante los dos prim e
ros meses de enferm edad, la mitad de 
la remuneración durante el tercer mes 
y sin retribución alguna durante el 
cuarto.

Dichos cuatro m eses podrán ser 
com putados de una vez o íraceionsda- 
i.iente dentro del término de un año, 
contado desde la fecha de la baja a 
igual lecha del año anterior

A r t . 81. Por asuntos propios los fa
cultativos pueden obtener licencia sin 
sueldo de una duración m áxim a de un 
año, no pudiendo * solicitarse estas li-

  cencias m ientras no h aya transcurrido 
¡ un año desde la fecha en que el facul- 
¡ tativo haya com enzado a  prestar sus 

servicios a la Em presa o E ntidad  de 
quien dependan.

A r t .  82. A ios efectos de la asisten
cia retribuida, se entenderá que la  re
muneración de los .facultativo^ que per
ciban sus honorarios por neto médico, 
es el promedio de lo que hayan perci
bido d ur ant e  los doce- me s e s  últim os.

A r t . 83. Cuando se trate de licencias 
para asuntos propios, siem pre que su 
duración exceda de setenta y dos ho
ras, lvibrán do so licitarse de la D irec
ción de la E m p resa  o Entidad.

Si la duración de la ausencia no ex- 
o de de setenta v dos h '-as, siempre que 
esta liceo.cia no se produzca más de una 
vez al año, basta comunicar con la ante
lación prudi ncial tal licencia, a fin de 
que se designe el tacultativo que even
tualmente haya de sustituirle.

SECCION SEGUNDA  
Excedencias

A r t . 84. Los Facultativos a que se 
refieren las presentes Norm as pasan «a 
la situación de excedencia por los si
guientes motivos :

1) Por enfermedad.
2) Voluntaria.
3) Por reducción de servicios.
A r t .  85. La  excedencia forzosa por 

enfermedad comienza una vez transcu
rridos cuatro meses de ia baja por este 
motivo, computados del modo que se 
expresa en o: artículo ’-So. y tendrá una 
duración m áxim a de dos años, durante 
cuyo período de tiempo habrá de reser
varse al facultativo la plaza correspon
diente. Transcurridos dichos dos años de 
excedencia, pasa a ser baja definitiva en 
la Entid.iu o Em presa a que estuviere 
afecto.

A r t . S6. L os Facultativos que lleven 
dos años como m ínim o al servicio de 
una Entidad o Em presa, pueden solici
tar la excedencia voluntaria por un pe
ríodo que no puede ser inferior a un 
año ni superior a cuatro.

A r t . 87. Los Facultativos idedlarados 
excedentes no tienen derecho a reserva 
de plaza y sí únicamente a ocupar la 
primera vacante que se produzca dentro 
del grupo o especialidad a que pertenez
ca, no computándoseles a  ningún efecto 
ei tiempo que hubiesen pasado en si
tuación de excedencia.

A r t . 88. Cuando con la debida auto
rización de la Delegación de T rabajo , 
de conformidad con el Decreto de 26 d*e 
enero de 1944, se suprim iese un Servi
cio por aUguna Entidad o Em presa, fun
dándose en que su sostenimiento no re
sultase económico, los facultativos que 
desempeñasen las funciones en dicho 
servicio quedarán en situación de exce
dencia forzosa, debiendo ser nuevam ente 
nombrados si dicho servicio se restable
ciese, y teniendo en otro caso preferen
cia para ocupar las vacantes que pudie
ran producirse del propio grupo o espe
cialidad en la Entidad de la que depen
dían.

CAPITULO VIII 
Premios, faltas y sanciones

A r t . 8 9 . ' L as  Entidades o Em presas 
podrán prem iar la conducta sobresalien
te de si¿ personal facultativo cuando, por

sus actos de laboriosidad, lealtad o ab
negación denoten un afán indudable de 
excederse en el cum p’ imiento de su de- 
ber.

Dichos premios podrán consistir en 
distinciones honoríficas, gratificaciones en 
metálico, aum ento de vacaciones, viajes 
de estudios subencionados y cualesquiera 
otras semejantes.

A r t . 90. L as faltas en que puedan 
estar incursos los facidtativos al servi
cio de Entidades o Em presas, se clasifi
can en :

1) Leves.
2) G raves.
3) M uy graves.
A r t . 9 1 .  1 Se entenderán por faltas 

leves : las de puntualidad, las que ¿e re
fieren al trato social con los enfermos y 
sus parientes y cualesqu.era otras de aná
loga entidad.

Son g r a v e s : las de negligencia o de 
ética profesional, siempre que no oca
sionen perjuicios irreparables. L a  tercera 
fa lta  leve com etida durante un semestre 
se sancionará como falta grave.

Son faltas muy graves : las de neg li- 
glencia o de ética profesional que im
pliquen perjuicios Treparables, y las de 
abandono de servicio en todo caso. La 
tercera falta grave cometida en un se
mestre se sancionará como «muy grave».

A r t .  92. L a s  faltas a que se refiere 
el artículo anterior no podrán afectar en 
nada ni en ningún caso, directa ni in
directamente. a la form a, modo o curso 
de los tratam ientos terapéuticos, ni a 10$ 
resultados de los mismos.

A r t . 93. L a s  faltas leves debidamen
te comprobadas, se sancionarán con amo
nestación verbal o escrita

L a s  faltas graves pueden ser sancio
nadas con multa hasta de la séptima
parte de la retribución de un mes, o 
suspensión de empleo y sueldo por un 
plazo m áxim o de tres meses.

L a s  faltas muy graves se sancionarán
con la separación definitiva del servicio
y pérdida de toda clase de derechos, a 
excepción de las de carácter pasivo es
tablecidas en un Montepío o Entidad aná
loga.

A r t . 94. Corresponde ail D irector o 
Gerente de ¡a Em presa o Entidad a la 
•que los facultativos presten sus servicios 
la potestad de imponer las sanciones por 
faltas leves, graves o rnuv graves, sin 
otra excepción que la de la separación 
definitiva del servicio que se reserva a 
la M agistratura de! T rab ajo , amte la cual 
habrán de form ular la Dirección o Ge
rencia las correspondientes propuestas.

No será necesaria la previa instrucción 
de expedientes en los casos de faltas le
ves, excepto cuando se trate de la tercer 
fa lta  leve a que se refiere el artículo 91, 
en que habrá de instruirse también ex
pediente. Igualm ente se instruirá expe
diente en las faltas graves o m uy graves.

En el expediente que, en su caso, 
h aya de sustanciarse, se oirá no sólo al 
interesado, sino, adem ás, al representan
te de los facultativos a que se refiere el 
artículo 15, debiendo da/se por concluso 
el expediente en el término m áxim o de 
dos ¡meses.

No obstante lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo, la Dirección o 
Gerencia podrá disponer la suspensión de 
empleo y sueldo del correspondiente fa
cultativo, como medida previa, al .que se 
le impute una fa lta  m uy grave.

L as  sanciones graves que impongan la
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Empresa o Entidad a los facultativos se
rán recurribles ante la Magistratura del 
Trabajo en e 1 término de diez días.

T an .o  en el caso de recurso como en 
el de propuesta de separación definitiva 
del servicio, la M agistratura del T ra
bajo resolverá por auto, dentro del p la
zo de diez días, a la vista del expedien
te invtruído por la Em presa o Entidad, 
y con audiencia de ésta y del intere
sado, quienes podrán aportar las prue
bas que a su derecho convengan.

iLa resolución que dicte la M agistra
tura ouando entienda que las reclama
ciones contra las sanciones impuestas 
por la Em presa o 'Entidad por falta 
grave, son irrecurribles; las que pro
nuncie respecto de las propuestas de se
paración definitiva del servicio pueden 
ser objeto de yecurso de casación, cuan
do corresponda.

A r t . 95. La$ sanciones que los C o
legios profesionales respectivos puedan 
imponer a sus colegiados son indepen-- 
dientes en absoluto de las que se esta
blecen por las presentes Normas.

A r t . 96. Las Delegaciones de Traba
jo podrán sancionar a las Entidades o 
Emp esas que infrinjan las presentes 
Norm as, con multas de quinientas a 
cinco mil pesetas, o proponer a la Di
rección G enera1 que eleve su cuantía 
hasta veinticinco mil pesetas en caso de 
reincidencia, o cuando así lo aconseje 
la naturaleza o circunstancia de la fal
ta de los infractores.

En estos casos, la Dirección General 
de Trabajo, adem ás de imponer la san
ción e conómica, podrá proponer al Mi
nistro del Ram o el cese de los Jefes, 
Directores, Gerentes o miembros del 
Consejo de Administración^ responsa
bles de la conducta de la Entidad o Em 
presa y el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de T rabajo, acordar la inha- ' 
bilitaeión temporal o definitiva para 
ocupar aquellos cargos u otros- directi
vos semejantes, o de Jefatura, en cual
quier Em presa.

C A P IT U L O  I X

J u b i l a c i o n e s
A r t . 97. Se establecen dos clases de 

jubilaciones :

1) Por invalidez para el trabajo pro
fesional.

2) Por edad.

La jubilación por invalidez tendrá lu
gar una vez que, habiendo sido alta en 
la enfermedad, haya quedado el faculta
tivo en situación de incapacidad per
manente y total para trabajos profesio
nales, o una vez que haya transcurrido 
el tiempo de excedencia forzosa por en
fermedad y sea baja definitiva en e) 
servicio activo.

La jubilación por edad será volunta
ria, a petición del Médico, al llegar 
éste a Ha edad fijada por Previsión Sa
nitaria Nacional para percibo del Sub
sidio de Vejez.

P o d r í ser forzosa cuando, a petición 
de la Entidad, se demuestre en informe 
emitido por tres facultativos, designa-'” 
dos por la Entidad, Colegio de Médi- 
fcos y el interesado, respectivam ente, 
que sus facultades físicas no le permi

ten las actividades profesionales del 
cargo que desem peña.

A r t . 98. En e'l término de seis meses, 
a contar de la fecha de la puesta en 
vigor de estas Normas, se estudiará por 
una Comisión nombrada por el Minis
terio de T rabajo  e integrada por el 
representante de las Entidades o Em-, 
presas, de 1 ; Consejos- Generales de 
Colegios Médicos y de O dontólogos y 
de Previsión Sanitaria Nacional, la cuan
tía de la aportación que las Entidades 
y el personal facultativo han de hacer 
a Previsión Sanitaria Nacional para el 

establecimiento de las jubilaciones a  que 
se refiere' el ai'i culo anterior.

Disposiciones adicionales

1.a Plus de Cargas familiares.— En 
atención a las cargas de fam ilia de los 
facultativos a que se refieren las pre- 
sontes normas, /disfrutarán aquéllos de un 
plus por dicho concepto, en la cuantía y 
forma de distribución establecidas en la 
Orden general relativa a-dicho Plus de 
Cargas Fam iliares, de fecha 29 de marzo 
de 1946.

2.a Respeto a las condiciones más be- 
beneficiosas.— Por ser generales y míni
mas las condiciones en que los faculta
tivos comprendidos en estas (normas han 
de prestar sus servicios se entenderá que 
subsisten en su plenitud las condiciones 
y derdehos más favorables que pudieran 
existir cuando, examinadas en su con
junto,' resulten superiores a las que en 
este Reglamento se establecen y concreta
mente las que tengan repercusión econó
mica inmediata.

Disposiciones transitorias
 1 .a Las Entidades de Asistencia Mé

dico-Farmacéutica que al tiempo de la 
publicación de estas Normas tengan 'Mé
dicos supernumerarios legalmente desig
nados, no podrán efectuar concursos para 
cubrir las plazas de numerarios hasta 
tanto no hayan alcanzado esta categoría 
los supernumerarios de referencia, a  los 
que se reconoce el derecho a ocupar, por 
orden riguroso de antigüedad, las vacan
tes de numerarios que se produzcan, ya 
sean en el Grupo de Medicina general o 
en el de su especialidad Se considerarán 
a estos efectos como supernumerarios 
aquellos profesionales que con anteriori
dad a la promulgación de estas normas 
figurasen como tales en la Com isaría de 
Asistencia Sanitaria.

Para que los supernumerarios a que se 
refiere el párrafo anterioi puedan conser
var sus derechos será preciso que se com
prometan formalmente por escrito, en el 
término de dos meses, desde la fecha de 
publicación de este Reglamento, a des
empeñar eventualmente las funciones de 
los Numerarios, con arreglo al artícu
lo 34 de estas normas a cuyo fin las 
Entidades afectadas^10 podrán ejercer la 
facultad de designación de dichos even
tuales mientras los supernumerarios de 
cada Grupo no rehúsen expresa o táci
tamente al desempeño de su sustitución.

Tanto los supernumerarios, mientras 
ejerzan sus funciones de eventuales, co
mo los eventuales propiamente dichos, tie
nen derecho mientras desempeñen sus 
servicios, a la mism a retribución que los 
facultativos a que el presente Reglam ento

se refiere, teniendo asimismo derecho a 
ausentarse de su residencia el mismo pe
ríodo de tiempo que éstos, de acuerdo 
coo la Entidad de que dependan.

2.a Los expedientes de jubilación que 
pudieran producirse hasta tanto que se 
dicten las normas correspondientes por 
Previsión Sanitar a Narional y Com isión 
designada en el artículo 98, se dejarán 
en suspenso para aplica oes la norma que 
en su día se apruebe y recibiendo los 
emolumentos a partir de la fecha en que 
se produjo la. baja.

Madrid, 4 de octubre de 1946.— El D i
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa.

O R D E N  de 30 de septiembre de 1946 por 

la que se otorga a don Juan Relinque 

Esparragosa el título administrativo de 

Jefe de Administración de primera cla

se, con ascenso, del Cuerpo Técnico- 

administrativo de este Ministerio.

I'limo. S r . : D ispuesta por Orden de 
6 de agosto pagado la admisión al ser
vicio, &in imposición de sanción alguna, 
de don Juan Relinque E sparragosa, re
conociéndosele al propio tiempo d  de
recho al percibo de los haberes de que 
hia- estado privado durante su separación, 
e incoado el oportuno expediente a  fin 
de determ inar el lugar que ha de ocu
par dicho funcionario en el Escalafón 
del Cuerpo Técnico-administrativo.

E ste  Ministerio, vistos los informes 
de la Sección de Personté-l, O ficialía 
M ayor y Asesoría Jurídica, ha tenido 
a  bien disponer se le otorgue a l refe
rido don Juan Relinque E sparragosa ^  
título administrativo, de Jefe de Admi
nistración C ivil de prim era clase, con 
ascenso, del expresado Cuerpo, con la  
antigüedad, & todos los efectos, de i.°  
de enero de 1945, y  se lie coloque en 
el Escalafón correspondiente én el pri
mer lugar de los Jefes de Adm inistra

ción C ivil de las expresadas clase J  
categoría, esto es, delante de don Fe
derico López Valencia, quedando recar
gada la plantilla en mn número bis has
tia. tanto ocurra en la misma la  prim era 
vacante, en que se amortizará, con oca
sión de ella, el excedente que se produ
ce, a  tenor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 22 de abril 
de 1940.

Lo que digo a V . I.*para su conoci
miento y> efectos.

D ios guarde e¡ V . I. muchos anos.

M adrid, 30 de septiembre de 1946.— . 
P. D ., Carlos Pipilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos  
y Telecomunicación

( Correos.— Sección 4.ª (Red Postal) . —  
Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a ,  
con  c a r á c t e r  u r g e n t e ,  p a r a  l a  
con du cción  del c o r r e o , e n  a u t o m ó v il 
o  c a r r u a je  d e  t r a c c i ó nde sangre, entre las oficinas del 
R am o   de S eg orbe y  su estación férrea.

Debiendo procederse a  la celebración 
¡de subasta, con carácter urgente, para 
Contratar la  conducción del correo, en 
autom óvil o carru aje  de traccicx; de san
gre, entre las oficinas del Ram o de Se- 
jgorbe y su estación férrea, en el tipo de 
cinco mil pesetas anuales y cor. arreglo 
¡a las dem ás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
¡referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de C a s 
tellón y Estafeta de Segorbe hasta el 
día 23 de octubre actual y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 28 del m is
il) o mes, a  las once horas, en la Ad
m inistración Principal de Castellón

Madrid, 8 de octubre de 1946.— El D i
rector general, P. A ., c¡l Secretario ge- 

.neral, M. González.

.') Modelo de proposición ^
Don F . de T ., natural de ........   veci

no de ....... , se obliga a  desempeñar la
conducción diaria del correo de ........ a
  y viceversa, por el precio de .......

./(en letra) pesetas ........ (en letra) cénti
m os, con arreglo a la? condiciones' del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a  ella, por separado, la carta de pago que 
■acredita haber depositado en  la  fian
za de i,.ooo pesetas.

(Fecha y Firma del interesado.) 

1.668—A. C.

Sección Central de Personal.— Nego
ciado segundo

 Anunciando concurso pa r a  la provisión  
de plazas vacantes del personal rural 
con arreglo  a la  Ley. (Continuación.).

Provincia de Huesca

Peatonía de Arén a M as de R ivera , 
con obligación de conducir la corres
pondencia entre Arén, C larava lls , T re- 
sera, C asa B ad ia , So liva, Puigcel y 

iMas de R ivera . 29,5 kilóm etros en sen
tido circu lar y  haber anual de 2.900 pe
setas.

Agente de Enlace de Binétar a su es
tación, con obligación de cam biar en 
üa Estación al paso de las expediciones 
am bulantes B arce lo n a .-Z arago za , efec
tuando tres v ia jes diarios, 900 m etros y 
dos horas nocturnas. H aber anual de 
U .647,50 pesetas.

Peatonía de C aldearenas a Serué, con 
obligación de cam biar en Caldearenas 

; y  servir E sta llo , Aquilué y  San V icen

te  1 1  k ilóm etro e n  un solo sentido y 
haber anual de 2.20o pesetas.

C artería  rural ^e Castejón del Puen
te, con obligación de cam biar dos ve
ces al día con |as expediciones am bu
lantes Selgua-B arb astro . Cinco horas y 
haber anual de 1.825 pesetas.

A gente M ontado de Escalona a Puya- 
rruebo, con obligación de servir Pape- 
lín, M uro de Bellos, 'La Harona y Pu- 
yarruebo. 20 kilóm etros en un solo sen
tido y haber anual de 5.000 pesetas.

C artería  rural de G esera, con obliga
ción de cuatro h oras’ de servicio v las 
(propias del cargo. H aber anual de 1.460 
pesetas.

Cartería rural de Ján o vas, con obli
gación de cam biar con la línea de trans
portes Boltaña-Broto en el sitio deno
minado Mesón de Frechin. Cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Nocito a B ara, con obli
gación de cam biar con el Peatón de 
Belsué a Nocito, servir Used y B ara , 
transportando la correspondencia para, 
el peatón de B ara  a Binueste. 16 kiló
metros en un solo sentido y haber anual 
de 3.200 pesetas.

A gente M ontado de El Run a Bonan
sa ( i.° ) , con obligación de cam biar en 
el ftun y servir Castejón de So s, Bi- 
saurri, Ram anue, Piedrafita, V aleri, C a 
sa de F ad as, L as Paules, Aliu y Bo- 
tnansa. 14 kilóm etros y haber ar,ua] de 
3.800 pesetas.

Provincia de Jaén
C artería  rural de B aeza-B égíjar ('Es

tación de), con. obligación de cam biar 
■al paso de las expediciones am bulantes 
del correo A lm ería-Estación de Baeza y 
h acerse cargo dé la  expedición Para Be- 
g íjar , en caso de pérdida de enlace .de # 
la  conducción entre dicho punto y su 
Estación y demás propias de : i í  cargo. 
T res  horas y haber anual de 1.095 pe
setas.

Peatonía de Carboneros a su E s ta 
ción férrea, con obligación de cam biar 
en la C artería  y  en la Estación al paso 
de las expediciones am bulantes ascen
so y descenso del correo de L inares a 
iLa Carolina. 6 kilóm etros y haber anual 
de 1.200 pesetas.

C artería  ru ral ¿e M ures, con obliga- ‘ 
ción de cam biar dos veces al día con 
la  conducción de G ranada a Alcaúdete 
en V entas del R egalo  y servir Erm ita 
Nueva. 8,5 kilóm etros y haber anual de 
2.065 pesetas.

Provincia de León

Peatonía ^e C am pazas a Valdem ora, 
con obligación de servir. Fuentes de 

C arva ja l. 8 kilómetros y haber anual 
d é  1.600 pesetas.

C artería  rural d * Grem enes, con obli
gación de cam biar con' la conducción ¿e  
C istierna a  R iaño, con e l Cartero pea
tón de Corniero y con el de A rgovejo, 

sirviendo Vallayandre. 4 horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

C artería  peatonía de G igosos de los 
O teros, con obligación de cam biar con 
am bulante M edina de R íoseco a Palan- 
quinos y servir C ubillas, Velilla de los 
O teros y C abreros del R ío. 8,9 kilóm e
tros, una hora y haber anual de 2.065 
pesetas.

C artería  rural L ag o  de Carucedo, 
con obligación do cam biar con la con
ducción de Ponf errada a  L a g o  de C a 

rucedo y con el peatón de L a g o  de C a 
rucedo a Cam pañaru. Dos horas y ha
ber anual ¿e  730 pesetas.'

C artería rural de Lillo del Bierzo, con 
obligación ¿e  cam biar al paso del pea
tón Fabero a San Pedro de Parade- 
la. Cuatro horas y haber anual de pe- 
'se tas 1,460.

Cartería rural d e -L la m a s  de C abre
ra, con obligación de cam biar con los 
Agentes montados de Pom briego y C as- 
trillo r;e C abrera. T res horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de M agaz de A rri
ba, con obligación de cam biar en Cam- 
ponarava y señor N arayola y M agaz 
de Abajo. Nueve kilóm etros, una hora 
v  haber anual de 2.165 pesetas.

C artería  rural de Moría de la Valde- 
ria , con obligación de cam biar en N q- 
gare jas y servir 'horneros. Dos horas y 
haber anual de 730 Pesetas.

C artería  rural de Palacios del Sil, 
eon obligación de cam biar con las ex

pediciones ambulantes. Cinco, horas y 
haber anual de 1 825 pesetas.

Agente montado de Sahagún a Va- 
llecillo, can obligación <-je cam biar en 
Sahagún y V allecillo y servir Calzada 
v Gordaüza. 19 k iló m etro  y haber anual 
de 4.S00 pesetas.

Peatonía de San C ristóbál de la Po- 
lantera a M atilla, con obligación de ser
vir Villa-garcía y Bosadilla de la V ega. 
Seis kilóm etros v • haber anual de 1.000 
pesetas.

Peatonía de Sobrado a C ancela, con 
obligación ñe servir Pórtela de Aguia** 
y Aguiar, cam biando en Sobrado y Can
cela. Cinco kilóm etros por terreno ac
cidentado y haber anual de 1.10 0  pe
setas.

C artería  rura| de Sorriba, con obli
gación de cam bia: con la conducción de 
León a C istierna. Dos horas y haber 
anual dv 730 pesetas.

C artería  rural de Tejedo <jel S il, con 
obligación de cam biar en C uevas del 
Sil. T res  horas y haber anuail de pese
tas 1.095.

C artería  peatonía de Valdoré, con 
obligación de cam biar con la conduc
ción de C istierna a R iaño, servir la  Ve- 
lilla. 2,5 kilóm etros y haber anual de 
865 pesetas.

Agente montado de Valencia de Don 
Juan  a M a'allana de Valm adrigal, con 
obligación de cam biar en ambos pun
tos y -ervir Q uintanilla de los Oteros, 
Valdesaz y M atadeón. 17 kilóm etros y 
haber anual de 4.400 pesetas.

C artería  rural de Val verde de la -Vir
gen, con obligación de cam biar en Fres
no del Cam ino con el C artero  rura] de 
Q uintana R aneros y servir la aldea de 
L a  Valdoncina, Valverde de la V irg e n ,s 
San Miguel del Cam ino y Robledo de 
la Valdoncina Cuatro horas y h^ber 
anua) de 1.4.60 pesetas.

Agente montado de Vallecillo a Ma- 
tallana* de Valm adrigal con obligación 
de cam biar en Vallecillo y M atallana 
Valm adrigal y servir Castrovega y Cas- 
trotierra. 13 kilómetros transportando co
rrespondencia superior a 10 kilogramos y 
haber anual de 3.600 pesetas

Provincia de Lérida
C artería  peatonía de Aña, con obliga

ción de cam biar con la conducción. 
Tres kilómetros, una hora y haber anual 
de 905 pesetas.
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Cartería rural de Granadella, con 

obligación dé cuatro horas y  Jas pro
pias del cargo. Haber anual de 1.460 
pesetas.

Cartería rural de Isona, con obliga
ción de seis horas y haber anual ^e pe
setas 2.190.

Cartería rural de Vilano-va de la Bar
ca, con obligación de cuatro horas de 
servicio y habcjr anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Logroño
Peatónía ¿e  QLogroño (Afueras de) 

*i.°, con obligación -de cambiar en la Ad
ministración Pral. y servir la carretera 
de El Cortijo, Casa Davalillos, Ermita 
del Cristo, :asn do Elevación de Aguas, 
(Samalar, puente de las Fontanillas, 
Polvorín y entrada del camino de La  
Puebla, depósitos de agua, Senda de 
¡los Enamorados, carretera de Burgos, 
«finca de Paterna, camino de la Caba, 
jVenta del Hambre, Prado Viejo, Co
rral de los Toros, camino de San 
Adrián, casa de Bonifacio Pérez, Huer
ta del Serrano, camino viejo de Larde
ro y demás entidades de población es
tablecidas en las proximidades de los 
¡lugares citados. 30 kilómetros y haber 
íanual de 3.000 pesetas.

Peatón de Logroño (Afueras de), con 
«obligación‘ de cambiar en la Adminis
tración Principal y servir calle de los 
Escolapios y Santos, Ascarza, Trasera 
del Castillo de Dolores, camino de la 
Cigüeña y calle 19 de Julio, La Fombe- 
ra, carretera de Zaragoza, Valderuga, 
convento de Madre Dios, camino ¿ e  
los Lirios, C asas económicas, carretera 
iMertdaivia, L a  Ribera, Camino de Via- 
íia, Barrigüelo, Puente de Piedra, Casa 
de don Primo ^e la R iva, Puente, ca
mino viejo de Qyón calle del Cabo 
rNoval, carretera de La Guardia, Las 
[Norias, Campo militar, playas y de
m ás edificaciones situadas en las Proxi
midades de los lugares mencionados. 
50 kilómetros y haber anual «je 3.000 
pesetas.

Cartería rural de Muro de Aguas, 
ton obligación de cambiar con la con
ducción y tres horas de ^ervicio. Ha
ber anual do 1.095 pesetas.

Cartería peatonla de Tobia, con obli
gación de cambiar en la Cartería de 
Bobadilla, servir Matute y Villaverde. 
u6 kilómetros y haber anual de pese
tas 1.965.

Cartería rural de Torremuña, con 
obligación de cambiar en Hormillos 
Una vez al día. Dos horas de servicio y 
haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Valdegutur, con 
obligación de cambiar en Cabretón con 
el Cartero de este punt >. Tres horas de 
servicio y haber anual de 1.095 pesetas.

Provincia de Lugo
Cartería peatonía de Campos^ (San 

Román), con obligación de cambiar en 
Olleros (San Miguel), con el Cartero 
peatón de Souto (San Cristóbal, Oren
se), y servir las parroquias de Cam
pos y Temes. Siete kilómetros, una 
hora y haber anual ^e 2.365 pesetas.

Cartería rural de Castelo (parroquia 
de Santaballa), con obligación de cam
biar con Ja  línea Lugo-Vivero y servir 
iCarriso y Peñafurada. Tres horas y ha
ber anual de 1.095 pesetas.
, Cartería peatonía/de Castro Amaran
te (Santa M arina), con obligación  ̂de 
cambiar en Antas de Ulla. Cinco kiló
metros y haber anual ¿e 1.865 pesetas.

Cartería peatonía de Chouzán (San 
Esteban), con obligación de cambiar en 
Olleros (San Miguel) y servir las pa
rroquias Coba y Chouzán. 10 kiló
metros, una hora y haber anua] de pe
setas' 2.365.

Cartería peatonía de Celgáiz (Ayun
tamiento de M uras), con obligación de 
cambiar en Muras y servir los lugares 
de Parapar, Fon te, Barrio de Guirne- 
rás, Casavella y Porto Dos Paos. Nue
ve kilómetros terreno accidentado y ha
ber anual de 2.345 pesetas.

Peatonía de Lajosa a Segovia, con 
obligación de cambiar en Lajosa y Se
govia y servir Adav, Queizán, Santa 

María de Piñeiro, Árgemil y San Juan 
dé Segovia. 6 kilómetros y haber anual 
de 1.200 pesétas.

Peatonía de Lugo a Santa Eulalia <$e 
Cuiña, con obligación de servir Polvo
rín, Cuartel de las Mercedes, San talla, 
Ribeira, Casas del Monte, Cumbraos, 
Vilariñao y Cabo de Véla. 10 kilóme
tros y haber anual de 2.000 pesetas.

Cartería rural de Olleros (iSan Mi
guel) , con obligación ^e cambiar con 
la conducción de L a  Bárrela a  Los Pea- 
res y con los Carteros peatones de 
Chouzán y Campos y servir los luga
res de la parroquia de Olleros. Cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartero rural de Oural, con obliga
ción ¿ e  cambiar en la Estación. Tres 
horas y haber anual de 1.095 P^s,e‘ta s .

Peatonía de Puebla de San Julián a 
Marey, con obligación de servir Regó, 
Casetas, Las Setas, Sabarey, Torre y 
Anseán. Nueve kilómetros y haber anual 
de 1.800 pesetas.

Cartería rural de San Esteban, con 
obligación de cambiar en la Estación. 
Cuatro horas y haber anual de pese
tas 1.460.

Cartería rural de Souto fde Torres, 
con obligación de cambiar con la línea 
de transportes. Dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

Provincia d ® Madrid

Cartería rural de Arroyuelos, con . 
obligación de cambiar en Cercedilla y 
servir Cabezuela. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 Pesetas.

Peatonía de Valdemoro a su Estación, 
con obligaciones propias d’fcl cargo y 
haber anual ^e 1.700 pesetas.

Cartería rural de Villamanrique de 
Tajo, con obligaciones propias del car
go. Tres horas de servicio y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Villar ¿el Olmo, 
con obligación de cambiar en Nuevo 
Baztán. 3,5 kilómetros J io  por 100 te
rreno accidentado) y haber anual de pe
setas 1.117 ,50 .

Provincia de Málaga

Cartería peatonía de El Acebuchal, 
con obligación de cambiar en Nerja y 
transportar la correspondencia para Fri- 
giliama. 15,5 kilómetros y haber anual 
de 3.525 pesetas.

Cartería rural de Colonia de Santa 
Inés, con obligación de siete horas de 
servicio y haber anual de 2.555 Pesetas.

Agente mon tado de Fuen giróla a M it- 
jas, con obligación de cambiar en Fuen- 
girola y Mitjas y servir los caseríos 
existentes en uno y otro lado del ca
mino así como la recogida de buzones 
que puedan instalarse. Nueve kilóme
tros y haber anual de 2.800 pesetas.

Cartería rural de Jubrique, con obli
gación de seis horas de servicio  ̂ v 
las propias del cargo. Haber anual de 
2.190 pesetas.

Agente montado dé Ronda a  Cartaji- 
ma y Parauta, con obligación de cam 
biar en Ronda v con los carteros de 
Parauta y Cartajim a. 21,85 kilómetros 
y haber anual de 5.200 pesetas.

Agente montado ^e Torre del Mar a 
su Estación, con obligación de cambiar 
con las expediciones ambulantes, ascen
so y descenso, de Venta de Zafarraya 
y Vélez-Málaga, sirviendo los caseríos 
y cortijadas de L a  Laguna, Casa ^e la 
Viña, Casa Fuerte, Cortijo de Ócón, 
Cortijada del Prado del Rey, Casas- 
Nuevas, El Aguila, Cortijo <jé San José 
y Casilla de la Azucarera ¿e Lados. 
l o  kilómetros y haber anual de 3.365 
pesetas.

Provincia de Murcia

Cartería peatonía de L a  Alberca, con 
obligación' de cambiar en Murcia y  ser
vir la  carretéra de Cartagena por el ca
mino de Santa Catalina, Santo Angel, 
L a  Luz, Santa Catalina del Monte, Ver- 
delay, E l Valle y L a  Alberca. Haber 
anual ¿ e  2.365 pesetas.

Cartería rural yje Alguazas (Estación 
de), con obligación de cambiar con las 
expediciones ambulantes y servir el ba
rrio de la Estación y los caseríos de 
Las Barracas y Puyas. Seis horas y ha
ber anual de 2.190 pesetas.

Peatonía de Los Molinos a Casas dél 
Gorrión, con obligación de servir Ca
sas pje Juan Díaz, La Puyoba, L o s  Mo
linos Gallegos, El Retén, Casas del 
Corté, C asas de Medián, C asas del Fun
didor, Vereda de San Félix (hasta el 
.número 495), L os Merenderos, L o  Pos- 
tero, La Piqueta, Huerto 'de Herradu
ra, Casas del Diablo, Puente de los Ba
rreros y Casas del Gorrión. 12 kilóme
tros y haber anual de 2‘.40o pesetas.

Peatonía de Totana a Aledo, con obli
gación de cambiar en Totana y servirx 
L a  Huerta, La Ollería y Aledo. Nueve 
kilómetros y haber anual dé 1.800 pe
setas.

Provincia de Navarra

Cartería rural de MarcillarEstación, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día en Mancilla, cuatro veces con las 
expediciones ambulantes, clasificar la 
correspondencia para Falces, Funes y 
Peralta y servir la barriada. Siete horas 
y haber anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de Ur'dax, con obliga
ción de recoger y entregar dos veces 
al día al paso de la conducción de Eli- 
tzondo a Zugarramundi. Cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesétas.

Cartería rural de Urzainqui, con obli
gación de cambiar dos veces diarias 
con la conducción Sanigüesa-Uztarroz, 
Tres horas dé servicio y haber anual de 
1.095 pesetas.

Provincia de Orense

Cartería peatonía de Congo-stro, con 
obligación de cambiar en la carretera 
de Rairiz y servir Ordes, Pénelas, Con- 
gostro, San Miguel, Raposeiras, Colme, 
Forjas y Zapeaus. Siete kilómetros, una 
hora v haber anual de 1.905 pesetas.

Cartería peatonía de Esgos, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Órense a La Rúa y servir Forraba!, La-
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ma, Parrocha, Cachamuiña, Quintas, Re- 
gueiro, Soutelo, Lampazas, Meiroás, 
¿Senra, Tarreirigo, Touza y Rebollar. 
(5,5 kilómetros y haber anual de 1.465 
(pesetas.

Cartería rural de Garabanes, con obli
gación de cambiar en Maside y servir 
Bouzas, Mundin, Car'reira, Pena, Gara
banes, Bolo, Faquín, Constanza, Lam a, 
iseida, Lagar, Requejo, Quintás Cañe
do, Sub-Iglesia, L a  Iglesia y Pórtela. 
¡Tres horas de servicio y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Junquera de E s
padañado, con obligación de cambiar 
con la conducción de Orense a La Rúa 
(y servir Villari.no, Pardeconde de Es- 
gos, Barrio, Carballeira, Carbuiz, C a
seta del Rodicio, Cillarera, Espadañedo, 
Junquera, Grana, Mato, Obellariza, Re- 
flboreda, San Pedro, Vega y Pardeconde 
de Junquera. Ocho kilómetros, una ho- 
ira y haber anual de 1.965 pesetas.

Peatonía de La Merca a Olás, con 
Obligación de cambiar en L a  Merca y 
Olás y servir Faramontaos y Olás de 
Villarino (plaza de Entrambosbarrios y 
O iás), con todas las entidades de las 
parroquias citadas. Siete kilómetros y* 
haber anual de 1.400 pesetas.

Peatonía de Parada del Sil a Prado- 
iriao, con obligación dé cambiar en Pa
rada pjel Sil y Pradomao, sirviendo 
jEdradá, Cermeado, Lam a, Tourel, Ca- 
¡sadavento, V a 1 demiotos, Castiñeiras, 
Guendóm, Vil, Vcvengo, Pradomao y de- 
jnás entidades de las parroquias de 
Jüdrada, Pradomao y Fios (Chandreja) 
y  Teimende (Santa M arina). 10 kiló
metros y haber anual 2.000 pesetas.

Peatonía de Puente a Requejo, con 
obligación de cambiar en la Estafeta 
de Puente servir Quiniela de C a 
ñedo, Castro (San Andrés), Palmes y 
Untes, y en ruta, Quintián, Chapa, San
ta Ana, San Pedro, Paraíso, Bobadela, 
Pino, Razabella, C achapas, Seoane y 
Requejo. Diez kilómetros y haber anual 
de 2.000 pesetas.

Cartería rural de Tamallancos, con 
obligación de cambiar a! paso de la con
ducción de Santiago y servir Tamallan- 
¡cos, Barra!, Iglesia, Malladoiro, Boi- 
,morto, Bouzas, Erm ida y demás enti
dades de las parroquias de Tam allan
cos y Boimorto. Tres horas y haber 
gnual de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Viduedo, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción ¿e Orense a Santiago y servir Vi- 
ftuedo, Pazos, Pereda, Hermida, Villase- 
fco, Faramontaos, Tellado, Toubes, Vi- 
Jña, h^andrás, Puente de Mandrás, Cos
ta  de Monte, Fondo de Vila, Souto y 
demás entidades de las parroquias de 
(Pereda, Villaseco, Viña, Mandrás y 
¡Souto Mandrás. 6,5 kilómetros, una ho- 
Ca y haber anual de 1.665 pesetas.

Provincia de Las Palmas

Cartería  peatonía de Arbejales, con 
obligación de cambiar en Teror y ser- 
,vir barrios de La- Toscas, del Ojero y 
(del Alamo. 5,4 kilómetros, terreno ac
cidentado y una hora de servicio. Ha* 
|ber anual de 1.575 pesetas.

Cartería rural de Jinam ar, con obli
gación de cambiar con la línea de trans
portes y sevir Marzagán y Cuesta Ra- 
jmón. Dos horas y haber anual de 730 
pesetas.

partería  rural de Sardina Sur, con

obligación de do<> horas de servicio y 
haber anual de 730 pesetas.

Provincia de Oviedo
Peatonía de Aguasmestas a Santulla- 

no, Muriellos, Robledo, Pigüeña, Co- 
ris y Villar de Vildas, 14,500 kilómetros 
por región de nieves y haber anual de 
3.480 pesetas.

Cartería peatonía de Celada, con obli
gación de cambiar en la Estafeta de Vi- 
llavi-ciosa y servir Valdebárcena y Pe- 
reño. 11,19 0  kilómetros y haber anual 
de 2.665 pesetas.

Peatonía ¿e Coalla a Coaílajú, Carro- 
ceda, Pumarín, Asniella, Loredo, Las 
Murías y Pumarín. Siete kilómetros 
Por terreno accidentado y haber anual 
de 1.540 pesetas.

Cartería rural de Genestoso, con obli
gación de cambiar en Cibea. Dos horas 
y haber anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Lim anes, con 
obligación ^e cambiar en Colloto y ser
vir Caraoia, Roces de Lim anes, Villa- 
mayor, Vallín, Mores, Faro de Arriba 
y Farp de Abajo. 7,500 kilómetros y 
haber anual de 1.865 pesetas.

Cartería rural de Lugones, con obli
gación de cambiar -en su Estación fé
rrea al paso de las expediciones ambu
lantes y -servir Cayés y Coruño. Siete 
horas ¿e  ^ervicio y haber anual de 
2*555 pesetas.

Cartería rural de Miranda (¡San Bar
tolomé), con obligación de recoger y 
entregar al paso de la conducción y 
servir a San BarM om é, San Roque, La 
Portiga, Longoria y Loredo. Tres ho
ras de servicio y haber anual ¿e 1.095 
pesetas.

Cartería rural de Muros de Nalón, con 
obligación de cambiar al paso de’ la con
ducción y servir dicha localidad. Siete 
horas de servicio y haber anual de pe
setas 2.555.

Peatonía de Oviedo a las entidades 
de población de Pereda, las situadas a 
ambos lados de la carretera de Oviedo 
a Las Segadas, hasta el kilómetro 2, 
Vega, El Fresno, Carretera del Cristo, 
Alto de Buenavista, Montecanales, Ca
rretera ^e Buenavista desde lo alto 
la Silla del Rey, Argañosa, Fuente de 
la Plata, Zurraquera, San Lázaro, Pa- 
niceres, La  Matorra, ¡Los Solises, San 
Pedro de los Arcos y Ciudad* Jardín. 
Haber anual de 2.500 pesetas.

Cartería rural de Pan-ee, con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción y servir Panes. Siete horas y haber 
anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de San Salvador de 
Valledor, con obligación de cambiar al 
paso del Peatón de San Martín de Va
lledor a  San Salvador de Valledor. Dos 
horas de servicio y haber anual de 730 
pesetas.

Peatonía ^e Santullano de las Regue
ras a Ania, Premimio, Valduno y Bol- 
gues. Siete kilómetros de recorrido y ha
ber anual de 1.400 pesetas.

Cartería rural de Sotiello, con obli
gación de cambiar en su estación al paso 
de las expediciones ambulantes de Gi- 
ión a Pola de Laviana y servir a Fresno, 
Montiana de Abajo, Veranes, Trubia, 
Liemen, Beloño, Caravero,* Fenero y 
Villar. Cinco horas de servicio y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Trubia, con siete 
horas de servicio y haber anual de 2.555 
pesetas.

Cartería peatonía de Ubriéndez, con 
obligación de cambiar en Ujo y servir 
Casares y Contoneos. Siete kilómetros 
por terreno accidentado, una hora de 
servicio y haber anual de 1.905 pese
tas.

Agentes de enlace de Ujo a su esta
ción, con obligación de verificar cuatro 
expediciones de ida y vuelta, diaria
mente. Un kilómetro y  haber anual de 
1.800 pesetas.

Cartería rural de Villar, con obliga
ción de cambiar en Ujo y servir Cortina, 
caseríos de El Sierro y La Tapia y la 
aldea <je Barredo. Cuatro horas de ser
vicio y haber .anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Villarquille, con 
obligación de cambiar en San Martin de 
Oseóos y servir Villarín de Trasmonte y 
Trasmonte. Tres horas y . haber anual 
de 1.095 pesetas.

Provincia de Palencia

Peatonía de Carrión de los Condes a 
Población de Soto y Nogal de jas Huer
tas. Siete kilómetros y haber anual de 
1.400 pesetas.

Cartería rural de Casavegas, con obli
gación de cambiar en el empalme dej 
camino de dicho punto con la carretera 
de Cervera a Camasobres, al paso de 
[a conducción entre dichos puntos. Cua
tro horas de servicio y haber anual de 
1.460 pesetas. r

Peatonía de Mave a Becerril del Car
pió y Casilla ¿e Peones Camineros, con 
obligación de servir a Puebla de San 
Vicente, barrio de Sam a María y Mo
lino. 7,400 kilómetros por nieves y ha
ber anual de 1.800 pesetas.

Peatonía de Reinoso a Dehesa de los 
Barrios y Villaviudas, con obligación de 
cambiar en Reinoso al Cartero peatón 
de Magaz. Haber anua] de &>o pesetas.

Peatonía- de San Salvador de Canta- 
muga a Levanza y El ‘ "ampo, con obli
gación de servir el Sem inario Abadía de 
Levanza. 8,500 kilómetros por nieves y 
haber anual de 2.040 pesetas.
| Peatonía de Vallejo de Orbó a Val- 
berzoso, con obligación de recorrer sois 
kilómetros por nieves y haber anual dé 
1.440 pesetas.

Cartería rural Villafruela, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción de Palencia a Saldaña. Cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Pontevedra

Cartería rural de Cesantes, con obli
gación de cambiar al paso del Peatón 
de Redondela a San Simón y servir a 
domicilio la parroquia de Cesantes. Dos 
horas ¿e servicio y haber anual de 730 
pesetas.

Peatonía dé Godones' a  La  Grana, 
con obligación de cambiar en Godones 
y con las Carterías de Prado (San Sal
vador) y L a  Grañá. Haber anual de 
1.760 pesetas.

Peatonía de extrarradio ¿e Ponteve
dra, con obligación de servir los ba
rrios de El Pino, El .Túnel (carretera de 
Vigo),. Fuente del Couto, Matalobos, 
San Blas, barriada de Campolongo, 
Monte del Sol, La  Ruibai, Mollabao 
Grande y Pequeño, Carretera de Marín 
y barriada de La  Barca. Haber anual 
de 2.000 Pesetas.

Cartería rural de San Miguel de Ova, 
con obligación recibir y entregar del 
ambulante Vigo-Bayopa, sirviendo los
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barrios de Estoneda, Bouzo, Maria  
Loureiro, Verdilla, Gontad, Crucero, Figuei- 
ras, Sehra, Estea, Estriz, Grades, ^Ro
chas, Ozal, San Joge, Gacías, Orros, 
Granja, Goudra, Fontán, Gandufe, Cur- 
beira, Valta, Caldonteiro y Cala Barsa. 
Tres horas de servicio y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Viiaboa-Sobradelo, 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción de Villagarcía a Camba
dos. Dos horas y haber anual 730 
pesetas.

Cartería rural de , Viladesuso-Oesté, 
con. obligación de recoger y entregar en 
la Cartería de Progreso-Catoira. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Provincia de Salamanca
Cartería rural de Monsagro, c<yr obli

gación de cambiar con la conducción 
de Ciudad Rodrigo. Tres horas de ser
vicio y haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Peñaranda de Bracamon- 
te a su estación, con obligación de cam
biar con las expediciones' ambulantes 
de Salamanca-Avila. Haber anual de 
1.600 pesetas.

Peatonía de Robliza <de los Cojos 
(Circular), con obligación de cambiar 
en la Cartería rural de Robliza de los 
Cojos y en Tabera de Abajo con el Pea
tón circular de Tabera de Abajo y de 
servir Cagigal, Carreras, La Nava de 
Quejigal, Tabera de Abajo, Tellosancho 
y Taveruela. Ocho kilómetros y haber 
anual de 1.600 pesetas.

Cartería rural de Serradilla del L la
no, con obligación de cambiar en Serra
dilla del Arroyo. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 .pesetas.

Cartería rural de Zam arra, con obli
gación n0 cambiar al paso de la conduc- 
cióq dé Ciudad Rodrigo a Monsagro. 
Cuatro horas de servicio y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Cartería rural de Breña C011

obligación de cambiar al paso de la ex
clusiva de Santa Cruz de la Palma a 
Tazacorte. Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Charco d d  Pino, 
con obligación de cambiar al paso de 
la  conducción de Arico a Adeje. Dos 
horas de ^ervicio y haber anual de 730 
Pesetas.

Peatonía de Fasnia a L a  Zarza, con 
obligación de enlazar la Cartería de 
Fasnia con las dos primeras expedicio
nes, ascenden y descenderte, de !a lí
nea de exclusiva de esta capital a Gra
nadilla. Haber anual de 800 pesetas.

Cartería rural de Los Loros, con obli
gación de cambiar en Vallehermoso y 
servir a Ingenios y caserío^ del trán
sito, efectuando cuatro viajes semana
les. Dos horas de servicio y haber anual 
de 730 pesetas.

Cartería rural de Río de Arico, con 
obligación de cambiar al paso de la 
conducción de Arico a Ad.eje. Tres ho
ras de servicio y haber anual de 1.095 
pesetas.

Cartería rural dé San Andrés de las 
Palmas, con obligación de cambiar en* 
la Estafeta do San Andrés y Sauces y 
servir a Bajam ar, Manos de Oro, C ar
dal y Puerto Spínola. Cinco horas de 
servicio y haber anual ^e 1.825 pesetas.

Cartería peatonía dé San José, con 
obligación de cambiar en £an Juan #de

la Ram bla y servir a los caseríos de Ca
nario, Porta.li.na, Rozas, Quevedos y 
la Vera. Haber anual de J -9^S pesetas.

Peatonía de San Sebastián de la Go
mera a los buques surtos en el puerto, 
con obligación de hacerse cargo de la 
correspondencia en dichos buques y 
transportarla a la Administración y vi
ceversa con los medios que facilite la 
Compañía Transmediterránea, tanto por 
mar como por tierra, cuantas veces ha
gan escala los mismos. Haber anual d^ 
700 pesetas.

Cartería rural de Taucho, con obli
gación de servir La  Concepción y Ti- 
joco de Arriba. Tres horas y haber anual 
de 1.095 Pesetas.

Cartería rural de Villa de Arico, con 
obligación propia del cargo. Tres horas 
y haber anual ^e 1.095 Pesetas,

Provincia de Santander
Peatonía de Agüera, de Trucfos a 

Barrio Llaguno, La Llana, Saldearri- 
ba, Cabaña de la Sierra y El Juncal. 
Ocho kilómetros por terreno accidenta
do y haber anual de 1.760 pesetas.

Cartería peatonía de H ortigal, con 
obligación de cambiar en San Vicente 
de la Barquera y servir a Serdio, Es
trada y Abanillas. 7,500 kilómetros, una 
hora y haber anual de 1.865 pesetas.

Cartería rural de Loredo, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción. Cuatro horas ^e servicio y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Mataporquera a Valde- 
prado del Río, por Hormiguera, Porta
lón de San Pablo, Sotillo, San Vítores 
y Molino de Posa. Haber anual de 3.360 
pesetas.

Peatonía de Los Perales a Los Pan
dos, San Migue;] de Lucena, Sel Viejo 
y El Carrascal. Seis kilómetros por nie
ves y haber anual de 1.440 pesetas.

Peatonía de Quico la Sal a  Venta Mu- 
gosa, con obligación de cambiar en Qui- 
00 la Sal al paso ^el Peatón de Hera- 
da de Soba a Lanestosa, sirviendo Ca- 
sablanca (Vizcaya), La Pi.la (Santan
der), El Campo (Vizcaya), L a  Balne- 
ra, Barrio de Chamberí (Santander), 
La Calera (Vizcaya) y E l Prado (San
tander). 11,30  kilómetros y haber anual 
de 2.300 pesetas. .

Cartería peatonía ^e Santiutde de 
Reinosa, con obligación de cambiar en 
su estación y servir a Lantueno y Lom- 
balle. Cinco kilómetros por nieves y ha
ber anual de 1.565 pesetas

Provincia de  Segovia
Cartería rural de Coca, con obligación 

de cambiar con el Peatón a dicho pun
to. Siete horas y haber anual de 2,-555 
pesetas.

Peatonía de Coca a su estación, con 
obligación de cambiar tres veces al día 
con los ambulantes, enlazando con la 
Cartería y servir gj Barrio de la Esta
ción. Haber anuai] de 2.000 pesetas.

Cartería rural del barrio ¿e la E sta
ción de El Espinar, con obligación de 
cambiar con las expediciones ambulan
tes. C lpco horas de servició y haber 
anual de 1.8125 pesetas.

Cartería rural de Esplrdo, con obli
gación de cambiar ^os vece^ al día con 
la conducción y servir Tizneros. Tres 
horas y haber anua] de 1.095 pesetas.

(Continuará)

Rectificando el nombramiento de Peatón 
de Gerri de la Sal a  Anchs (Lérida).

limos. Sres. : Habiéndose padecido
error material al anunciar el nombra
miento del Peatón de Gerri de la Sal a 
Anchs (Lérida), inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 224, 
de fecha 12 de agosto último, en uso de 
las atribuciones que me están conferidas 
he dispuesto sea rectificado en la forma 
siguiente:

Provincia de Lérida
Don José Carrera Roig, para el de 

Peatón de Gerri de la Sal a Anchs, con 
obligación de servir Compte, Bullestuy 
y Selluy, y ihaber anual ¿e 1.800 pese
tas.

•  Madrid, 14 de octubre de 1946. — 'E l 
Director general, P. D ., el Secretario 
general, Manuel González González.

limos. Sres. Ordenador Central de Pa
gos, Jefe Principal de Correos (Con
tabilidad) y Administrado»! Principal 
de Lérida, quien deberá comunicarlo 
al interesado.

Dirección General de Sanidad 
Inspección General de Farmacia

Circular por la que se comunica la  
creación del partido farmacéutico de San 
Sebastián de la Gomera (Tenerife), con 
una plaza de primera categoría de 
Inspector Farmacéutico Municipal.

. Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de San Sebastián de la Go
mera, provincia de Sarta  Cruz de Tene
rife, solicitando la creación de un par
tido farmacéutico ;

Resultando que en la vigente clasifi
cación de partidos farmacéuticos de di
cha provincia, cuya aprobación fué pu
blicada en la «Gaceta» correspondiente al 
2 de marzo de 1932, no figura el pueblo 
de San Sebastián de la G om era;

Resultando que dicho Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria dei día 16 de agosto 
último, acordó la creación de este partido 
farmacéutico, a tenor de lo que dispone 
el artículo 35 del Reglamento del Cuer
po de Inspectores Farmacéuticos Munici
pales, con una plaza de primera categoría 
y la dotación de 2-75o pesetas que figu
ran en su presupuesto municipal;

Considerando que el Ayuntamiento de 
San Sebastián de la Gomera cuenta con 
6.542 habitantes de derecho en el censo 
oficial vigente;

Considerando que soa favorables los in
formes emitidos por las Autoridades Sa
nitarias competentes.

Vistos ios artículos 33, 34, 35 y 41 déff 
Reglamento de 14 de junio de 1935 y la 
base vigésimocuarta de la vigente Ley de 
Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien resolver la creación del partido far
macéutico de San Sebastián de la Go
mera, provincia de Santa Cruz de Tene
rife, asignándole una piaza de Inspector 
Farmacéutico municipal de primera ca
tegoría, con la dotación que actualmente 
le corresponde de dos mil setecientas cin
cuenta pesetas anuales.

Lo que se hace público para general 
Oonoaimiento.

Madrid, 9 de octubre de 1946.— El Di- 
rector general, José A. Palanca.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

S u b s e c r e t a r ía  

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia  

pública a los representantes de las F u n - 
daciones instituíd a s); en R iotuerto (San- 
tander) por los señores que se citan. 
Incoado ante este ¡vlinisteru expediente 

para refundir y transm utar los, fines res
pectivos de las F u n d ad o res ¿instruidas 
en Ríotuerto, provincia de Santander, 
por don Jo sé  del Valle Pedraja, doña 
M ati’de Gómez del Valle y doña Ful- 
gencia Fernández, denom inadas, r e s p e 
tivam ente, «Escuelas gratu itas ¡ Leopol
do del. Valle» y ((Escuelas gratu itas J o 
sefa del V alle Fernández»,

L a  Superioridad ha dispuesto, en 
cum plim iento de lo prevenido en el a r
tículo 43 de la Instrucción general de 
24 de julio de 19 13 , conceder audiencia 
pública a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince d ías labo
rab les, a contar desde el inm ediato al 
de !a publicación del ¡presente edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , plazo durante el cual se hallará 
de manifiesto el expediente de referen
cia  en la Sección de Fundaciones del 
expresado M inisterio, de nueve de la 
m añana a dos de la tardo.

L o  que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 7 de octubre de 1946.— El 
Oficial M ayor del M inisterio, Je fe  de 
la  Sección, Eduardo T orralba.

Edicto por el que se concede audiencia  
pública a los representantes de la Fu n 
dación instituída en Reus (Tarragona) 
por don Z acarías H oms Cartañá. 
Incoado ante este M inisterio expe^ 

Üiente para clasificar como benéfico-do- 
cente, de carácter privado, la Funda
ción instituida en Reus, provincia de 
T arrago n a, por don . Z acarías  H om s 
C artañá.

L a  Superioridad ha dispuesto, en 
cum p'im iento de lo prevenido en el ar
tículo 4'4 de la Instrucción general de 
24 de julio de 19 13 , conceder audiencia 
(pública a los representantes de dicha 
.Fundación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince d ías la
borables, a contar desde el inmediato 
al de ia publicación del presente edicto 
en 4 B O IJE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , plazo durante el cual se hallará 
de m anifiesto el expediente de referen
cia  en la  Sección de Fundaciones del 
expresado M inisterio, d^ nueve de la 
¡mañana a dos de la tarde.

L o  que se hace público para  general 
conocimiento.

M a lrid , 7 de octubre de 1946.— El Ofi
cial M ayor del M inisterio, Je fe  de la 
Sección, Eduardo T orralba.

Edicto por el que se concede audiencia  
pública a los representantes d e la Fu n
dación in stituída en V illaverde de T ru - 
cíos (Santander) por don M ariano H er
nández Luengas.
Incoado ante este M inisterio expe

diente para transm utar los fines de Ia 
Fundación instituida en V illaverde de 
T ru cios, provincia de Santander, por 
jion M ariano Hernández L u e n g a s ,

La  Superioridad ha dispuesto, en 
cumpi-miento de lo prevenido en el a r
tículo 43 de la Instrucción general de 
24 de iulio de 19 13, conceder audiencia 
pública a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus benefi
cios, po>r término de quince días labo
rables, a contar desde el inm ediato al 
de la publicación del presente * dicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, plazo durante el cual se hallará 
de manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones del 
expresado M inisterio, de nueve de la 
mañana a v dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 8 de octubre de 1946.— E l O fi
cial Mayoi del M inisterio, Je fe  de la 
Sección, Eduardo T orralba.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Profesor en la E scu e - 
la de Capataces Facultativos de M inas 
y Fábricas M etalúrgicas de H u elva •
V acante una plaza de Profesor en la 

Escuela de C apataces F acu ltativo s de 
M inas y Fábricas M etalúrgicas de H uel
va, por ce$e del que la desem peñaba, 
y de acuerdo con lo establecido en las 
Orden-es m inisteriales de 25 de m ayo 
de 1932, 13 de septiem bre de 1940 y
29 de noviembre de 1945, y Decreto de 
17 de octubre de 1940,

E s ’ta Dirección General ha resuelto 
la provisión por concurso de dicha pla
za, pudiendo optar a la m ism a los In
genieros subalternos en activo o en s i
tuación de supernum erarios en el C uer
po Nacional de M inas, así como tam- 

''bién aquellos aspirantes a ingreso en 
el m ism o que figuren en los diez p ri
m eros núm eros del E scalafón  en la fe
cha de la convocatoria.

L o s  concursantes que pertenezcan a 
la categoría de supernum erarios o de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de M inas, al ele
var as ins-ta.ncias en solicitud de to
m ar parte en el concurso, habrán de 
hacer constar su renuncia al percibo de 
haberes que por el desempeño del car
go haoría de corresponder les, hasta que 
efectúen el reingreso o ingreso, respec
tivam ente, en el Cuerpo, cuya petición 
debe-án form ular antes de la  toma de 
posesión en caso de ser nom brados.

L a s  solicitudes irán dirigidas al dlus- 
trísim o señor Director general de E n 
señanza Profesional y Técnica, acom 
pañando los docum entos justificativqs 
de los m éritos que puedan a legar, así 
como también los concursantes con ca- 
tegoi a de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo, certificado expedido por la D i
rección G eneral de M inas, acreditativo 
de que figuran en los diez primeros núme
ros del Escalafón de aspirantes en la fecha 
de la convocatoria, y la presentación de 
d ichas solicitudes se realizará en el
R eg istro  General de este M inisterio 
delítro del plazo de .treinta d ías natu
ra les a contar d el siguiente al de la
publicación de este anuncio e n el BO- 
L E T TN O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 2 de octubre de 1946.— El 
D irector general, IRamón Ferreiro. T
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